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PRESIDENTE: Buenos días para todos los honorables
concejales, que están muy puntuales el día de hoy en la
plenaria, al público presente a nuestra policía nacional que
nos acompaña todos los días, señor secretario hagamos el
primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, a la policía nacional, a
todos los asistentes, un saludo especial hoy con una
felicitación para todos los periodistas y especialmente para
el honorable concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla, por
su loable labor como periodista, como locutor de la ciudad
de Bucaramanga felicitaciones concejal Luis Fernando
Castañeda Pradilla.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, buenos días para todos
Presente secretario,

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, buenos días para ustedes
señor secretario, para los honorables concejales, para todo
el equipo de planta del Concejo, funcionarios de la
administración, felicitar hoy a los locutores en este día
tan especial, y en especial a concejal Chumi, veo también
por acá está Felipe zarrut, también un cordial saludo
entonces Muchas bendiciones y felicitaciones presente,

JAVIER AYALA MORENO, presente secretario, Luisa Fernanda
Ballesteros Cañizales, muy buenos días presente señor
secretario,

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO,

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, buenos días secretario,

JAIME ANDRÉS BELTRÁN presente, saludando especialmente a
todos los locutores en su día un abrazo para el concejal
Chumi García,

se registra la asistencia de forma virtual a la sesión del
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez,

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, secretario muy buenos
días, un saludo para los honorables concejales, gracias
secretario por el reconocimiento, Dios lo bendiga a usted y
a todos los compañeros, saludar a los invitados a los
ciudadanos, que están conectados a la gloriosa Policía
Nacional y quiero reiterarle desde el consejo de Bucaramanga
el saludo, para todos los locutores de Colombia y del mundo
por esa importante labor que cumplen a diario en los medios
de comunicación ,un abrazo cordial a todos los colegas que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 3 de

46

FOLIO 3

siempre están pendientes, a la doctora Mónica y todo su
equipo bienvenidos presente secretario,
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, en el chat de la sesión
virtual, se registra la asistencia de El honorable concejal
Francisco Javier González Gamboa,

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, muy buenos días señor
presidente, saludar a la mesa directiva, saludar a mis
compañeros como siempre a la policía nacional, a los
periodistas y comentaristas que se encuentran el día de hoy,
a ustedes presidente y vicepresidentes de la mesa directiva,
a usted señor secretario, todas las personas que nos
acompañan el día de hoy y también saludar a la secretaria
administrativa la doctora Mónica y todo su equipo de
trabajo, muy buenos días presente señor secretario y Dios
los bendiga a cada uno de ustedes,

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Buenos días para todos
compañeros, compañeras, Presente señor secretario, Leonardo
Mancilla Ávila, muy buenos días para todos saludar a la
doctora Mónica, su equipo de trabajo, unirme a esas palabras
de reconocimiento y felicitaciones a todos los locutores de
nuestra ciudad, de nuestro departamento, también a saludar a
las personas que hoy nos acompañan Y por supuesto saludar, a
nuestro hermano del alma Luis Fernando el chumi Castañeda,
que ahorita me estaba explicando que es un locutor y que su
la rama del periodismo, no queda más sino desearle
felicitaciones a todos, presente señor secretario,

NELSON MANTILLA BLANCO,buen día a los presentes, también
unirme a las congratulaciones a los locutores, ese homenaje
que da la sociedad esa hermosa labor, presente secretario,

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, buenos días presente,

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Presente, se registra la
asistencia de forma virtual a la sesión del honorable
concejal Carlos Felipe Parra Rojas

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, presente señor secretario, Tito
Alberto Rangel Arias, Buenos días ,presente, Jorge Humberto
Rangel Buitrago, muy buenos días secretario presente saludo
también a todos colegas, y presentes que están el día de hoy
de manera presencial y virtual,

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, muy buenos días para todos
los presentes, para los honorables concejales, para la
administración municipal y un saludo muy especial y
bienvenida a mis grandes amigos don Armando Joya y a Martica
su esposa, y a toda su familia es un placer tenerlos hoy en
la corporación en el consejo y junta directiva de la ciudad,
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unirme a esa felicitaciones y reconocimientos a todos los
locutores de Colombia y del mundo y en especial, a nuestro
compañero y vicepresidente de la corporación el concejal el
Chumi Castañeda, 25 años de ejercer loable y bonita
profesión felicitaciones y todo nuestro reconocimiento
compañero, Buenos días presente secretario , Antonio Vicente
Sanabria Cancino.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS: señor presidente, señor
presidente, señor presidente, para registrar asistencia

SECRETARIO: se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño, señor
presidente le informo que el primer llamado a lista lo han
contestado dieciocho honorables concejales existiendo quorum
decisorios y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorios y deliberatorio
señor secretario leamos el orden del día.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS: presidente, presidente,
presidente.

PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Barajas

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS: presidente, es que con su Venia
pase una proposición, para cambio el orden del día y
entiendo que hoy en el día, locutores extendiéndole un
saludo a nuestro compañero, una voz de lujo en el micrófono
de Luis Fernando Castañeda, yo pasé una proposición de
modificación de orden del día, para que antes de las
condecoraciones se hicieran las proposiciones y varios pero,
entonces presidente si me permita dar lectura a la
proposición, dejando primero las condecoraciones merecidas
hoy propuestas por compañeros del consejo y que una vez,
hagan las condecoraciones entonces se pase al punto de
proposiciones y varios seguidamente el informe de la
secretaría administrativa.

PRESIDENTE: honorable concejal Barajas, es que ya se
encuentran las personas, listas para la condecoración,
también está la doctora lista para rendir el informe,
entonces yo no quiero volver a retrasar la doctora Mónica
nuevamente, porque sé que nosotros en proposiciones y
asuntos varios no nos demoramos diez ni quince minutos,
entonces le pido el favor retire la proposición o la
sometemos a aprobación.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS: presidente es que también, es un
tema importante y resulta que al final del informe, por lo
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general como que días que no hubo quorum, y es un tema
importante que está pasando en la ciudad y yo sé que la
doctora Mónica, tiene la disposición de esperarnos porque es
un tema que nos compete a todos, y es simplemente una
proposición muy sencilla presidente entonces una vez se
hagan las condecoraciones.

H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presidente muy sencillo
votación nominal a la proposición.

PRESIDENTE: concejal Barajas la retira o la someto a
votación nominal, como pide el concejal Danovis.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS: presidente, es que aquí qué días
que vino Henderson, los que hicieron el show con una
mentira, de lo del impuesto predial, sí ,o sea aquí cuando
uno pide algo, es malo , cuando lo piden ellos entonces sí
toca ,o sea San Parra y San Danovis, piden algo y a ellos sí
toca atenderles alfombra, pero uno pide algo con una
situación que está pasando en la ciudad, y no pasa nada
presidente, entonces retirémosla, no pasa nada, porque San
Parra y San Danovis, no lo permiten, aquí toca pedirle
permiso a ellos, presidente gracias

PRESIDENTE: listo, listo, someto a votación el orden del
día, como fue léalo, por favor el orden del día.

SECRETARIO: orden del día del señor presidente.

Primero: llamada lista y verificación del quorum.

Segundo: lectura discusión aprobación del orden del día.

Tercero: himno de la ciudad Bucaramanga.

Cuarto: tema - desarrollo de la proposición número 022
aprobada en sesión plenaria del 17 de marzo del 2023, orden
civil al mérito periodístico Álvaro Gómez Hurtado, según
acuerdo 048 del 2000, a los periodistas Willy Santamaría
Sampayo y Claudia Liliana Pagotti Pérez ,presentada por el
concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar, tema ,desarrollo de
la proposición, de la proposición número 024 aprobada en
sesión plenaria del día diecisiete de marzo del 2023, orden
ciudad de Bucaramanga, categoría el mérito empresarial al
Señor Hernando joya, presentada por el concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar.

Quinto: tema - presentación del informe de gestión de enero
a diciembre del año 2022, secretaría administrativa a cargo
de la doctora Mónica Lucía sarmiento Olarte.
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Sexto: lectura documentos y comunicaciones.

Séptimo: proposición y asuntos varios.

Bucaramanga fecha viernes veinticuatro del 2023 lugar en el
salón plenario Luis Carlos galán Sarmiento, del Consejo
municipal de Bucaramanga. Hora 9:00 a.m. firmado por el
presidente el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general, Wilmer Alfonso Palacio verano ha sido
leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: leído el orden del día lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga.

HIMNO DE BUCARAMANGA

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día, tema -
desarrollo de la proposición número 024, aprobada en sesión
plenaria del 17 de marzo del 2023, orden ciudad de
Bucaramanga, categoría al mérito empresarial al Señor
Hernando Joya presentada por el concejal Cristian Andrés
Reyes Aguilar.

Locutor: señoras y señores muy buenos días, señores
concejales cómo les va, un saludo muy especial para todos,
resolución número 064 del 23 de marzo de 2023, por la cual
se otorga la condecoración orden Álvaro Gómez Hurtado, en la
categoría de locutor la mesa directiva del Consejo municipal
de Bucaramanga, en ejercicio de sus facultades legales
reglamentarias y considerando.

a) que por acuerdo municipal 048 del 12 de diciembre de
2000, por medio del cual se crea la orden Álvaro Gómez
Hurtado en la categoría de locutor, como una distinción
creada a incentivar y estimular a las personas y entidades
que se han destacado por sus servicios prestados a la
ciudad, en las diferentes modalidades de prensa escrita,
radio y televisión.

b) que la señora Claudia Liliana Pagotti Pérez, no ah ok,
entonces voy a iniciar de nuevo, con la resolución número
062 del 23 de marzo de 2023, por la cual se otorga la
condecoración orden ciudad de Bucaramanga, al mérito
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empresarial, industrial y comercial, la mesa directiva del
Consejo municipal de Bucaramanga, en ejercicio de sus
facultades legales, reglamentarias y considerando:
a) que por acuerdo municipal 040 de 1999, se creó la
condecoración orden ciudad de Bucaramanga al mérito
empresarial, industrial y comercial, como una distinción
creada incentivar y estimular a las personas o instituciones
que han dedicado su vida engrandecer el municipio, a través
del desarrollo económico y generador de empleo, y que
realizan aportes de manera significativa en beneficio de
nuestra ciudad.

b) Que el señor Luis Hernando Joya Ramírez, que con un
negocio familiar empezó en el 2009, como un pequeño
emprendimiento, que con trabajo y esfuerzo se ha convertido
en un referente de desarrollo empresarial, en el sector
gastronómico de Santander.

c) Que el señor Luis Hernando joya Ramírez, ha consolidado
un proyecto de vida, de corte empresarial acompañado con
tenacidad de esfuerzo y dedicación, fomentando la
gastronomía y el rescate de los Sabores de nuestra región,
los cuales los encontramos en su restaurante Hernando
parrilla.

d) Que el señor Luis Hernando Joya Ramírez, en estos años la
generación de empleo en el sector gastronómico, ha
apalancado la industria alimentaria autóctona y típica
dentro del municipio de Bucaramanga.

e) Ante la plenaria, en pleno del honorable Consejo
municipal de Bucaramanga, aprobó la proposición del
honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar, emérito de
lo expuesto resuelve:

artículo primero: exaltar y condecorar con la orden ciudad
de Bucaramanga, al mérito empresarial industrial y comercial
al Señor Luis Hernando Joya Ramírez, por su compromiso y
liderazgo en el sector gastronómico de la región.
artículo segundo: imponer la presea y hacer entrega del
correspondiente pergamino, al Señor Luis Hernando Joya
Ramírez, en ceremonia especial que se cumplirá en las
instalaciones del Consejo de Bucaramanga.

artículo tercero: comisionar al honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar. para hacer entrega de la
correspondiente nota de estilo de exaltación, en acto
solemne el día viernes 24 de marzo de 2023, en el salón
plenaria Luis Carlos galán Sarmiento. Notifíquese y
cúmplase, se expide en Bucaramanga a los 23 días del mes de
marzo del año 2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el
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primer vicepresidente Luis Fernando Castañeda pradilla, el
segundo vicepresidente y ponente Cristian Andrés Reyes
Aguilar, el secretario general Wilmar Alfonso Palacio
verano.
a continuación, vamos a exaltar y a condecorar con la orden
ciudad de Bucaramanga, al mérito empresarial industrial y
comercial, al Señor Luis Hernando Joya Ramírez por su
compromiso y liderazgo en el sector gastronómico de la
región.

música

H.C.Cristian Andres Reyes Aguilar: bueno, en nombre de la
corporación el consejo de Bucaramanga, darle este importante
reconocimiento, a una gran familia, a la familia Hernando
parrilla, que se ha destacado por generar empleo, por
generar desarrollo, por vincular a su empresa creada hace 10
años, una empresa que se ha destacado 14 años que se ha
destacado, por darle trabajo a madres cabezas de familia y a
tener un talento humano y un equipo de trabajo maravilloso,
y sobre todo exaltar la gastronomía santandereana, yo sé que
muchos de los concejales acá hemos sido a este importante
restaurante, Hernando parrilla a Martica gran gestora gran
trabajadora, a César Aleida y sus hijos y a Santi, también
al nieto por ahí está el nieto, nuestro reconocimiento en
nombre de la ciudad de Bucaramanga, invitarlos a que sigan
trabajando de manera ardua en ese desarrollo empresarial, en
mover la economía, en generar empleo, eso es lo
reconocimientos que hay que hacerlos en vida y de parte de
la corporación, toda nuestra gratitud por ese trabajo arduo
que hacen, generan más de 80 empleos directos e indirectos
ustedes se podrán imaginar cuantos más pueden hacer, seguir
en ese camino agradecerles a ustedes por ese trabajo y toda
mi gratitud y cariño por la amistad que nos han brindado y
por todo lo que hacen día a día, seguir generando empresa y
empleos en nuestra ciudad bonita, muchas gracias y un fuerte
aplauso para ustedes vamos, señor presidente a proyectar un
pequeño video para que los concejales y la ciudadanía sepan
cómo está conformada la empresa.

PRESIDENTE: perfecto, y luego le damos la palabra a Leidy.
José proyéctenos el video por favor.

VIDEO: Hola Muy buenos días mis hombres Luis Fernando joya
Ramírez soy fundador y creador, del restaurante Hernando
parrilla, abrimos el restaurante en el año 2009 con el
núcleo familiar que era mi esposa mis dos hijos, en este año
2023 llevamos dos pisos ya en servicio con un cuarto piso,
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que lo estamos acondicionando habilitándolo para todos
nuestros clientes y con un punto que tenemos en el centro
comercial Mega Mall, con esto hemos logrado darle 30 empleos
directos y 20 indirectos, la mayoría mujeres cabeza de hogar
con este reconocimiento reafirmamos nuestro compromiso por
la economía de Santander, muchas gracias al consejo de
Bucaramanga al doctor Christian Reyes, a todo el equipo de
trabajo Hernando parrilla mi esposa mis hijos y todas las
personas que nos colaboran aquí en el restaurante a mis
clientes Muchas gracias por todo

PRESIDENTE: felicitaciones a Hernando y su familia, vamos a
dar la palabra a Leidy Johanna joya hija del señor Hernando,
tiene la palabra.

LEIDY JOHANNA JOYA(HIJA DEL CONDECORADO): Muchas gracias,
muy buenos días para todos, mi nombre es Leidy Johanna joya,
soy la hija de Don Hernando, en nombre y en representación
de mi familia, queremos agradecer por este gran
reconocimiento que hacen al desarrollo de la empresa aquí en
Santander, como lo tenemos en nuestro eslogan grande, en
nuestro restaurante, a quien invito a todos a que nos
conozcan ,tenemos un eslogan grande en el segundo piso donde
dice una frase que nos identifica y nos reconfirma de que
somos orgullosamente santandereano mano, así como nos
representa también todo nuestro equipo de trabajo, a quien
también agradezco porque este reconocimiento del
protagonismo no es solo nuestro, también es de nuestro
equipo de trabajo, a quien invito por favor Giovanni ven,
trajimos a un colaborador porque pues entenderán que estamos
en operatividad en el restaurante, manejamos dos puntos y
hoy como viernes antes de Puente o de fin de semana, tenemos
toda la producción para el fin de semana y pues no pudimos
traer a todo nuestro equipo que hubiese sido fabuloso, pero
por el día se nos imposibilitaba un poquito entonces
trajimos en representación de nuestro equipo de trabajo, a
un colaborador que representa todo lo que son ellos, son
personas maravillosas, que obviamente sin ellos, sin nuestro
equipo no hubiésemos podido recibir ese reconocimiento, han
sido 13 años, ya casi 14 años de trabajo duro de una empresa
que hemos logrado sacar a pulso, como somos los
santandereanos ,que es día a día. Mi papá con su gran
trabajo porque lo admiro porque es un hombre que representa
esa verraquera, el hombre santandereano, mi madre como su
coequipera, que siempre ha estado ahí para apoyarlo y pues
él quien nos dio pues su legado para que siguiéramos con un
nuevo punto por ejemplo en Mega Mall, que ahí fue cuando
emprendimos mi hermano y yo a montar y extendernos y ahora
estamos pues en el centro comercial Mega Mall y a quien no
dejo también aparte, a mi hijo Manuel Santiago quien ya
lleva también en su sangre ese legado de restaurante,
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entonces agradecerles por este gran reconocimiento es
gratificante, que se tengan este tipo de actividades me
parecen muy bonitas que se gratifique todo eso, también
invito Pues a que le demos un aplauso en parte también a
Giovanni por favor, el reconocimiento es para todo el equipo
y seguimos comprometidos con ese reconocimiento y
reafirmamos y seguimos comprometidos con el desarrollo de
Bucaramanga y de Santander Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted Lady, Muchas gracias por sus palabras,
nuevamente felicitaciones a Hernando parrilla a todos sus
funcionarios, de parte del Consejo Bucaramanga, sí
secretario continúe por favor.

SECRETARIO: tema- desarrollo de la proposición 022, aprobada
en sesión plenaria el día 17 de marzo del 2023, orden civil
al mérito periodístico Álvaro Gómez Hurtado, según acuerdo
048 de 2000 a los periodistas Willy Santamaría Sampayo y
Claudia Liliana Pagotti Pérez, presentada por el concejal
Cristian Andrés Reyes Aguilar.

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: queremos hacer una
pequeña aclaración sobre el tema, haciendo la diferencia de
la profesión del periodismo y la profesión de locutor, acá
en el consejo de la ciudad tenemos una medalla o una
condecoración reconocimiento que se llama mérito
periodístico, pero abarca al gremio obviamente de locutores
y por eso no es que estemos hoy celebrando o estamos dando
reconocimiento, sino un reconocimiento a los locutores en su
vida y especialmente en su trayectoria profesional, por eso
la corporación ha aprobado la condecoración a nuestro gran
amigo Willy Santamaría Sampallo, El príncipe de la alegría
que ha dejado y con esa frase en nuestra ciudad, y a la
locutora también y directora de olímpica Claudia Pagoti,
entonces es válida la aclaración el reconocimiento puede
decir periodístico, pero Abarca a todo también el gremio
locutores, muchas gracias presidente.

LOCUTOR: después de la aclaración hecha por el concejal
Cristian Andrés Reyes, hoy se celebra el día del locutor, en
homenaje a quien se denominó el primer locutor de la
historia, el Arcángel Gabriel, fue el ser encargado de ir a
transmitirle a la virgen que venía en camino un hijo, el
transmite la anunciación hace la anunciación y por eso se le
declara el primer locutor, así como después llegaron los
apóstoles con sus evangelios y se convirtieron en los
mejores reporteros de la historia de la humanidad, ellos nos
contaron a nosotros lo que había sucedido con Jesús, quería
contar esto para ser un poquitico de historia y un homenaje
en el día del locutor, vamos con la resolución número 064
del 23 de marzo de 2023, por la cual se otorga la
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condecoración orden Álvaro Gómez Hurtado en la categoría de
locutor ,la mesa directiva del Consejo municipal de
Bucaramanga en ejercicio de su facultades legales
reglamentarias y considerando.

a) que por acuerdo municipal 048 del 12 de diciembre de
2000, por medio del cual se crea la orden Álvaro Gómez
Hurtado en la categoría de locutor, como una distinción
creada a incentivar y estimular a las personas y entidades
que se han destacado por sus servicios prestados a la
ciudad, en las diferentes modalidades de prensa escrita,
radio y televisión.

b) que la señora Claudia Liliana Pagotti Pérez, quién inició
su carrera radial en 1993 en radio metropolitana, como voz
comercial de fútbol en el estadio participando también en el
currinche en radio primavera, en RCN radio uno, Bucaramanga,
Caracol radio, tropicana y la Vallenata. Con una trayectoria
de 30 años dentro de los cuales 10 años han sido
desempeñándose en el cargo de directora en la organización
radial olímpica.

c) Que la señora Claudia Liliana Pagotti Pérez, locutora y
directora ha resaltado por su espíritu altruista, veraz
Imparcial y siendo en la información comunicada día a día
los bumangueses.

d) Ante la plenaria en pleno del honorable Consejo municipal
de Bucaramanga, aprobó la proposición del honorable concejal
Cristian Andrés Reyes Aguilar, en mérito de lo expuesto
resuelve:

artículo primero: exaltar y condecorar con la orden Álvaro
Gómez Hurtado en la categoría de locutor, a la señora
Claudia Liliana Pagotti Pérez, la labor y liderazgo de esta
locutora y directora resaltando su talento, empatía,
alegría, constancia y ayuda a la comunidad.

artículo segundo: imponer la presea y hacer entrega del
correspondiente pergamino a la señora Claudia Liliana
Pagotti Pérez en, ceremonia especial que se cumplirá en las
instalaciones del Concejo de Bucaramanga.

artículo tercero: comisionar al honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar, para hacer entrega de la
correspondiente nota de estilo de exaltación en acto
solemne, el día 24 de marzo de 2023 en el salón plenaria
Luis Carlos galán Sarmiento, notifíquese y cúmplase. Se
expide en Bucaramanga los 23 días del mes de marzo del año
2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo
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vicepresidente y ponente Cristian Andrés Reyes Aguilar y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio verano, a
continuación, imponemos la presea y hacemos entrega del
correspondiente pergamino, a la señora Claudia Liliana
Pagotti Pérez.

MUSICA

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: entonces continuemos con
Willy.

LOCUTOR: con Willy si claro. Felicitaciones a Claudita a
quien conocí hace muchos años, en los pasillos de caracol
llegó siendo una niña, así como cuando usted y yo arrancamos
concejal chumi quien también fue un muy buen locutor
deportivo y un gran reportero, entrevistando a los jugadores
del atlético Bucaramanga, a Claudia felicitaciones, la no es
que la deba escucharla tengo que escuchar en los taxis de
Bucaramanga, cuando voy a algún lado o a otro, muerta de la
risa una alegría sin igual felicitaciones y un aplauso.
Además una estupenda mujer un lindo ser humano, resolución
número 063 del 23 de marzo 2023, por la cual se otorga la
condecoración orden Álvaro Gómez Hurtado en la categoría de
locutor la mesa directiva del Consejo municipal de
Bucaramanga, en ejercicio de su facultad de legales,
reglamentarias y considerando:

a)que por acuerdo municipal 048 del 12 de diciembre del
2000, por medio del cual se crea la orden al mérito Álvaro
Gómez Hurtado en la categoría como locutor, como una
distinción creada a incentivar y estimular a las personas y
entidades que se han destacado por sus servicios prestados a
la ciudad, en las diferentes modalidades de prensa escrita,
radio y televisión.

b) Que el señor Willy Santamaría Sampayo ha resaltado por la
obra y labor realizada a través de la radio, quien se ha
desarrollado como locutor en diferentes emisoras radiales
desde 1998 hasta la fecha, que el señor Willy Santamaría
Sampayo se ha desempeñado como locutor en diferentes
emisoras entre las cuales encontramos a olímpica Stereo,
Tropicana estéreo y Radio Activa de caracol, igualmente ha
sido animador y presentador de eventos en tarima con
agrupaciones de talla nacional e internacional.

d) que el señor Willy Santamaría sampayo ha sido presentador
de programa de televisión, en el canal Regional del oriente
tro y vallenatísimo En el 2007.

e) ante la plenaria en pleno del honorable Consejo municipal
de Bucaramanga, aprobó la proposición el honorable concejal
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Cristian Andrés Reyes Aguilar, en mérito de lo expuesto
resuelve.

artículo primero: exaltar y condecorar con la orden al
mérito Álvaro Gómez Hurtado en la categoría como locutor al
Señor Willy Santa María sampayo, por su obra labor y
liderazgo, de este locutor animador y presentador resaltando
su talento, empatía, alegría constancia y ayuda a la
comunidad.
artículo segundo: imponer la presea y hacer entrega del
correspondiente pergamino al Señor Willy Santa María
sampayo, en ceremonia especial que se cumplirá en las
instalaciones del Consejo de Bucaramanga.

artículo tercero: comisionar al honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar, para hacer entrega de la
correspondiente nota de estilo de exaltación, en acto
solemne el día viernes 24 de marzo de 2023 en el salón
plenaria Luis Carlos galán Sarmiento. Notifíquese y cúmplase
se expide en Bucaramanga los 23 días del mes de marzo del
año 2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el primer
vicepresidente Luis Fernando Castañeda pradilla, el segundo
vicepresidente imponente Cristian Andrés Reyes Aguilar, el
secretario general Wilmar Alonso Palacio verano, muchas
gracias.

MUSICA

LOCUTOR: Muchas gracias a, concejal por la condecoración de
que ha sido objeto mis colegas, compañeros ,porque a este
también lo conocí en los pasillos de caracol, dando guerra
allá, sí nos suspendían bastante allá en cristal estéreo,
bienvenida cristal stereo, dos magníficas personas gracias
por exaltar a este par de bellas personas, a las cuales
quiero mucho de mi parte, les pido un permiso y que tengan
buen día.

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Muchas gracias usted
también en su día, bueno un reconocimiento en un día tan
importante a dos grandes seres humanos y sobre todo
locutores que le han aportado mucho a nuestra ciudad bonita,
Willy Santa María Sampayo un hombre que hoy cumple o en
estos días cumple 35 años de carrera, como locutor y como
ustedes honorables concejales recibían hace unos minutos,
ese reconocimiento o escuchábamos sobre su trayectoria, hoy
en día olímpica stereo trabajando de manera ardua,
promocionando nuestros artistas locales, nacionales e
internacionales, para nosotros y para mí sobre todo es un
honor y un orgullo y una alegría el día de hoy, darle este
reconocimiento de parte de los bumangueses aquí está
representada la fuerzas vivas de Bucaramanga, en la junta
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directiva de la ciudad, el consejo de la ciudad le da este
reconocimiento como locutor, a su trayectoria y carrera en
el mismo en esta profesión tan loable y tan bonita muchas
gracias Willy a su familia, a su señora esposa, a su hijo
Willy Junior y también a un gran ser humano también una gran
profesional Claudia, la invitamos a que nos acompañe aquí
adelante nuestro reconocimiento directora de una gran
emisora olímpica, que nos ha acompañado y le ha ayudado a
los Bumangueses sobre todo hacer esa gran labor social y de
comunicar, de transmitir, de llevar alegría a los hogares
Bumangueses que tanto lo necesitamos, para el consejo para
los ciudadanos es todo un honor tenerlos el día de hoy y
entregarles esta orden al mérito de locutor, un fuerte
aplauso para nuestro grandes amigos en esta mañana, tienen
el uso de la palabra para que por favor se dirijan a los
concejales y a la ciudad.

CLAUDIA PAGOTTI: (DIRECTORA DE OLIMPICA STEREO) muy buenos
días, primeramente darle gracias a Dios, a papito Dios que
desde muy pequeña me guio por el camino de la comunicación,
espero que siga así en todos los ámbitos que sea mi voz
llevando alegría, llevando su palabra también, llevando su
amor y que reflejemos ese amor a los demás, siempre ha sido
así, gracias como lo digo primeramente a papito Dios por
tanto, por este reconocimiento que me da gracias al concejo
de Bucaramanga, por tenernos en cuenta lo tomo y yo sé que
también Willy lo toma así de una manera muy sencilla y con
mucha humildad, gracias por ese reconocimiento gracias por
tanto, gracias a mi familia que siempre aguantó esta loquita
desde pequeña con una grabadora vieja, grabando cosas y
haciendo de locutora pero con el paso del tiempo también
supe y sé que era Dios guiándome para empezar a labrar el
camino, gracias a mi hijo que está acá, mi mamá, a mi papá,
a todos ustedes por exaltar la labor de la comunicación, por
exaltar la radio y tantas profesiones a Hernando parrilla
también y a su familia que también sabemos el esfuerzo y la
dedicación que se han tomado también, para llevar las
ricuras de nuestra tierra y obviamente para dar trabajo a
quien tanto necesita y hacer prosperar también su familia y
la ciudad, gracias de nuevo por tanto, Gracias Dios por este
reconocimiento, me quedó sin palabras de verdad no había
estado nunca aquí, los felicito y pido a Dios que los
bendiga en cada proceso, que los bendiga en cada cosa que
emprendan y hagan y las decisiones que se tomen siempre sea
para bien de todos, como lo han venido haciendo Y muchísimas
muchísimas gracias por ese reconocimiento, muy amables.

WILLY SANTAMARIA SAMPALLO: ( LOCUTOS DE OLIMPICA STEREO)
bueno ,buenos días a todos los miembros del honorable
Concejo de Bucaramanga, gracias concejal Cristian Reyes el
CR7 como yo le conozco, también para el presidente Javier
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Ayala, tengo a Javier Ayala en la memoria porque nuestro
gerente olímpica se llama Javier Ayala también, entonces en
alguna vez coincidimos y ya, sí ambos son buenos sí ustedes
lo dicen y a chumi Castañeda también que nos la arrebató la
política, pero perdimos un hombre de radio como el Chumi
Castañeda y a todos los honorables concejales presentes, 35
años de radio que arrancaron en Barrancabermeja y que me dio
la oportunidad de estar aquí en Bucaramanga, desde el año 93
en adelante y bueno yo quiero dedicarle este premio a mi
papá ,que hoy mi papá murió un 24 de marzo, hace muchísimos
años desde ese día yo no celebro esta fecha, es muy triste y
pues el día hoy tengo como esas sensaciones todas extrañas,
mi madre murió hace 2 días, hace 1 el 21 de Marzo también
este mes es un poco caótico para este servidor, pero madre
aquí te dedico esto, sobre todo a los oyentes a mis oyentes
de olímpica, que me tienen en este punto y seguir
sirviéndole a todos en la comunidad a la gente llega mucha
olímpica usted no creen allá, llega mucha gente y este
servidor Claudia también y todos tratamos de sacar adelante
con los programas y las cosas que hacemos en bien de la
comunidad, a todos los honorables concejales muchas gracias,
felicitaciones a mi buen amigo Hernando Joya como siempre lo
digo yo al aire, un amigo que siempre ha estado ahí, ahí a
su familia que la aprecio a Marta, leidy, a César un abrazo
de todo corazón, a Giovanni Feliz cumpleaños Como le digo yo
siempre, a Checho un abrazo el hijo de Claudia, a todos los
presentes un abrazo felicitaciones y sigan haciendo
democracia que ustedes la hacen bien.

PRESIDENTE: secretario vamos a dar un receso de 5 minutos
para que el doctor Cristian despida sus invitados y la foto.

RECESO…

PRESIDENTE: felicitaciones, bueno nuevamente retornamos al
consejo de Bucaramanga, señor secretario haga verificación
del quorum.

SECRETARIO: con mucho gusto señor presidente, vamos a hacer
verificación del quorum.
Concejal Marina De Jesús Arévalo Duran, Presente.
Luis Eduardo Ávila Castelblanco, presente.
Javier Ayala Moreno, Presente.
Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales, presente.
Carlos Andrés Bajaras Herreño, Presente señor secretario. de
manera presencial.
Jaime Andrés Beltrán Martínez, Presente señor secretario.
Luis Fernando Castañeda Pradilla, Presente señor secretario.
Francisco Javier González Gamboa, presente.
Robin Anderson Hernández Reyes. No contesto.
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Wilson Danovis Lozano Jaimes, Buenos días presente señor
secretario.
Leonardo Mancilla Ávila, Presente.
Nelson Mantilla Blanco, presente.
Silvia Viviana Moreno Rueda, presente.
Carlos Felipe Parra Rojas.
Wilson Ramírez González.
Tito Alberto Rangel Arias.
Jorge Humberto Rangel Buitrago.
Cristiian Andrés Reyes Aguilar.
Antonio Vicente Sanabria Cancino, secretario buenos días
presente.

SECRETARIO: gracias buenos días,señor presidente le informo
que en la verificación del quorum llamado lista respondieron
13 honorables concejales, por lo tanto hay quorum decisorio
y de liberatorio en la plenaria señor presidente.

PRESIDENTE: señor secretario existiendo quorum decisorio y
deliberatorio continuamos con el orden del día por favor.

SECRETARIO: quinto punto tema - presentación del informe de
gestión enero a diciembre año 2022, secretaría
administrativa a cargo de la doctora Mónica Lucía Sarmiento
Olarte, señor presidente ha sido leído el quinto punto del
orden del día.

PRESIDENTE: bueno damos la bienvenida nuevamente a la
doctora Mónica Lucía Sarmiento, nuestra secretaria
administrativa a su equipo de trabajo, doctora usted ya
conoce la metodología en el concejo le damos la palabra por
15 minutos, presenta el informe y después los concejales
manifiestan las inquietudes que tienen sobre su informe o
sobre su área y posteriormente usted le da respuesta
también, entonces doctora tiene la palabra por 15 minutos.

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: Muchísimas gracias,
buenos días honorable presidente del Concejo,
vicepresidentes, Buenos días un saludo a los honorables
concejales, voy hacer entonces la presentación del informe
de gestión de la secretaría administrativa desde el primero
de enero del 2022 al 31 de diciembre del mismo año. En la
gestión estratégica y de gobierno la secretaría
administrativa, se encuentra ubicada en la línea estratégica
número 5, Bucaramanga territorio libre de corrupción
instituciones sólidas y confiables en nuestro plan
institucional de capacitación y formación y el plan de
bienestar incentivos, tenemos un cumplimiento del 100% de la
meta del plan de desarrollo, con unos recursos ejecutados de
inversión de 619.999, perdón $619.999.998.00 con el cien por
ciento perdón, en el plan de modernización de la entidad una
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participación de los recursos ejecutados, de 364.000.000.00,
el plan de modernización actualmente se encuentra en el
proceso en la etapa de implementación, pronto estaremos en
este concejo nuevamente para solicitar facultades para esa
implementación, la cual ha priorizado los perfiles que por
ley se nos exigen, desde el nivel central y en cumplimiento
de lo pedido por la función pública y la Comisión Nacional
de servicio civil, en el programa de gestión documental
tenemos un logro del 70%, con una participación de los
recursos ejecutados del 95% que corresponden a
88.000.000.00, hemos realizado una depuración del archivo
con un gran avance del 70 %, frente a lo que se estaba, lo
que pues hace un año estaba yo presentando ,todavía con unos
próximos a hacer unas entregas, unas transferencias de
archivo de gestión, hacia el archivo central y organizando
como ustedes conocen los espacios ocupados por el mismo. En
la estrategia de energía renovables del CAM tenemos el logro
del 100%, ya tenemos instalados los paneles solares que nos
ofrecen el ahorro del 23% de la energía eléctrica consumida
en los dos edificios, lo cual nos representará a 10 años el
retorno de la inversión, estos paneles en este momento
asumen el consumo de los aires acondicionados que todos
conocemos que son los equipos eléctricos de más consumo, en
la estrategia de mejora de servicio al ciudadano también,
tenemos el logro del 100% con una participación de recursos
ejecutados del 87% equivalentes a 66.000.000.00, estos
invertidos tanto en personal las niñas de lengua de señas,
que pues han aportado también apoyado las diferentes
instancias y equipos para mejorar la atención al ciudadano.
Otra meta de nuestro de nuestro plan de desarrollo, es
repotenciar en un 10% los espacios de trabajo según las
necesidades de la administración central municipal, en la
fase 1 y 2, esta es una meta programada para la vigencia
2023,sin embargo ya alcanza o el 30% de mejora con la
adecuación de las diferentes oficinas que se hicieron el año
pasado, para este año esto está proyectado en la el
mejoramiento y la repotenciación de los espacios dado que
vamos a tener el ingreso, pues si todo esto pasa a
implementación de la modernización pues tendríamos es que
poner unos espacios de trabajo para estas personas, en el
2023 cómo vamos, vamos en un avance del 20% en el plan de
institucional de capacitación y bienestar, vamos en un 25%
en el plan de modernización, un 20% en el plan de gestión
documental y Pinar, un 20% en estrategias de energía
renovables, aún no hemos iniciado la repotenciación este año
porque pues estamos queremos coordinar y sincronizar muy
bien este trabajo, con el proceso de modernización y un 30%
en la estrategia de mejora al ciudadano, en cuanto a la
ejecución financiera de gastos de funcionamiento de la
secretaría administrativa ,despacho del alcalde y gastos de
inversión, tenemos lo siguiente el 92% ejecutado en el
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presupuesto definitivo de la secretaría administrativa
correspondiente a $54.000.000.000.00, en cuanto al despacho
del alcalde se ejecutó el 95% de los recursos que estaban
presupuestados para el despacho del alcalde, a marzo de
este año tenemos el 23% ejecutado de la secretaría
administrativa y el 20% ejecutado del despacho del alcalde,
en cuanto a los gastos de inversión para el año 2022 tuvimos
un 95% de ejecución en la en la oficina tic ,que está a
cargo de la secretaría administrativa en cuanto a la
ordenación del gasto, el 99% en prensa y comunicaciones ,el
98% en la secretaría administrativa como tal y el 92% en el
DADEP para un total de 97% de logrado en el año 2022.

para el año 2023 vamos así son las cifras en el momento que
vamos en 39.22% de la secretaría administrativa. un 61.43%
en el DADEP un 16% en prensa y un 38% en tic para un total
de 38.74% de ejecución, para al corte 21 de marzo del 2023,
la gestión administrativa y de recursos mejoras de la
gestión financiera y la optimización de los recursos de esta
secretaría, el consumo versus el gasto por vigencia, tenemos
acá en la gráfica en el 2019 estábamos en 193 bueno perdón,
estamos hablando de combustibles, estábamos hablando de
$193.000.000 en el 2019 y pasamos en el 2022 a $226 millones
correspondientes todos justificables frente al alza del
combustible, frente a las diferentes alzas que han habido
año tras año ,incluso varias que ocurrieron el año pasado, y
además del aumento de la maquinaria amarilla que se
adquirieron nuevos equipos para el año 2022. Esa maquinaria
amarilla pues que otra gestión esa o queda qué gestiones
hace, para la secretaría administrativa está a cargo del
combustible el mantenimiento de esta maquinaria y es operada
o dirigida por la secretaría de infraestructura, Entonces el
mantenimiento Vial y acondicionamiento de cunetas de la
Vereda San José de Gualilo, la Vereda la Malaña ,la Vereda
Monserrate, Las Palmas, la cuchilla, Monserrate, San Pedro,
la Esmeralda, el aburrido, Santa Rita, ofreciendo este este
apoyo al sector rural, además llevando el agua potable a las
comunidades de la Vereda de la Maraña, Santa Rita, San
Ignacio, garantizando alrededor de ochenta mil litros de
agua potable a los diferentes habitantes de las veredas.

En cuanto a los recursos físicos esto se mide, de acuerdo a
los RF que o fallas atención de daños o fallas de los
diferentes recursos físicos, que ponen ante la subsecretaría
de bienes y servicios teniendo un promedio de 94 RFs mensual
todos atendidos al 100% esto incluye mantenimiento, de los
dos can y 60 centros externos a cargo de la secretaría
administrativa, el año anterior se realizaron la jornadas de
mantenimiento preventivo, pintura de techo, pintura de
algunas paredes, modificaciones, ampliaciones, mejoramientos
en las escaleras del Can, para prevenir accidentes y
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diferentes mantenimientos requeridos. También se adecuaron
espacios de trabajo en el CAME, tanto en CAME central como
los CAMES que se abrieron nuevos CAME sur pues ya El CAME
Sur venía funcionando, se hicieron mejoramientos y Se
abrieron 2 CAMES dos centros de atención, en el norte en los
puntos digital de café Madrid y de San Cristóbal. En cuanto
a los servicios públicos en la vigencia 2022 se hizo un
gasto de $4.000.000.000.00 y en este momento el gasto de
servicios públicos va en $721.000.000.000.00, teniendo en
cuenta gas, acueducto, energía servicios de internet, línea
fija y Comunicaciones. En cuanto al gasto de papelería año
2021 fue de $448.000.000.000.00, estaba justificado en el
aumento de papelería que debe ser aportada especialmente a
comisarías, inspecciones, que manejan sí o sí temas en
papel, que no pueden ser reemplazados por lo digital y que
han aumentado en la atención y en los requerimientos hechos
por la rama judicial, en lo que se apoya desde allí. En la
gestión contractual tenemos a diciembre del 2022, 49
contratos por funcionamiento en las diferentes modalidades,
como lo muestra la Gráfica y 24 contratos por inversión para
un total de 73 contratos, y para el 2023 vamos de esta
manera, en funcionamiento vamos con 5 contratos y en
inversión con 1 contrato, para un total de 6 contratos a 21
de marzo del 2023, cuáles son esos correos certificados,
mantenimiento de motocicleta, logística, adquisición y
renovación de antivirus, intermediación de seguros y plan de
medios. En cuanto a la CPS para el año 2022 si revisamos los
registros aparecen 642 contratos, esto lo dividimos en dos,
porque el año pasado se hicieron contratos a seis meses y
posteriormente se renovaron, si yo reviso en SIA observa que
se reporta a la contraloría, me da aproximadamente la mitad
en cuanto a personas contratadas, entonces por
funcionamiento 642, por inversión 125, para un total de 775
contratos en el 2023, ese es el total también se puede
revisar por la plataforma de SIA observa, de 335 contratos
por funcionamiento, de CPS y 51 contratos por inversión.

gestión del talento humano, la decisión del talento humano
sabemos que busca promover el cumplimiento de los objetivos
y metas establecidas para organización, permitiendo el
desarrollo organizacional, frente a esta meta en el 2022 se
hicieron 101 capacitaciones, cumpliendo al 100% el plan de
capacitación, con diplomados en control social de la gestión
pública, contratación estatal, modelo integrado de
planeación y gestión, presupuesto público e integridad
transparencia y lucha contra la corrupción, construcción de
paz y Derechos Humanos, estos ofrecidos por la ESAP. Así
mismo en planes de incentivos se hizo la celebración del día
de la mujer, en el marco de esa celebración las dos salas de
lactantes y se inició todo el proceso de implementación del
de la política de mujer, con diferentes talleres y
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conversatorios, el cubrimiento de estas actividades de
bienestar corresponde a la atención médica de emergencias,
la celebración del día del servidor público la conmemoración
de fechas especiales, la actividad turística vacacional, las
vacaciones recreativas, el reconocimiento a los servidores
públicos la actividad navideña y el apoyo educativo para los
empleados públicos y sus hijos, eso es ya en el 2023 la
conmemoración del día de la mujer.

SECRETARIO: doctora Mónica tiene cinco minutos más,
continúe.

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: la cafetería estaba
para el 2021, pero sabemos que se concretó en el 2022,
también se realizó feria de emprendimientos, donde en la
plaza de la democracia pudieron exponer las familias de
nuestros, y fue una actividad que les trajo bastante
bienestar según lo informado por ellos mismos. El concurso
de méritos que se presentó antes la Comisión Nacional de
servicios civil, y de esta manera han sido nombrados 148
vacantes sí, y pues ese es el proceso que se en el que
estamos y que es dirigido direccionado por la Comisión
Nacional de servicios civil. La alcaldía de Bucaramanga
participa en el concurso de méritos de la convocatoria
territorial 2022, del primer semestre con el cual se van a
proveer 18 empleos vacantes, para ello la administración
municipal ya realizó el pago inicial a la comisión y este es
el proceso en el cual nos estamos, estamos en la etapa de
verificación de requisitos mínimos. Tenemos la ocupación de
la planta de empleos en el 94%, en total 385 empleos
actuales, tenemos la participación del 2.60% empleados
públicos y trabajadores oficiales vinculados, que presentan
algún tipo de discapacidad buscando cumplir el 3% requerido
a 31 de diciembre del 2023, en estado joven, tenemos 18
estudiantes beneficiados del 2022, del 2023 14 convenios con
universidades, la ley 1322 son los que están a honore y
estudiantes sena. En la política de integridad se realizan
diferentes actividades, se realizaron durante el año para
apropiar el código e integridad y valores de la entidad,
también diferentes actividades en cumplimiento de plan de
bienestar, el plan de capacitación, jornada de vacunación,
participación en la ferias, en la revisión y ajuste de las
sillas ergonómicas, se hizo compra de las sillas, para
mejorar las condiciones y se hizo compra de equipos también
que se están en O sea que estos procesos quedaron de
desiertos en una ocasión, posteriormente se pudieron comprar
y en este momento están en la entrega. En la gestión
documental como ya les había hablado se hizo transferencia
documental de 2174 cajas, eliminación documental de 80
metros lineales en la vigencia 2022, tenemos actividades
como los inventarios documentales, las tablas de valoración
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documental, actividades de búsqueda documentales,
transferencias que estaban pendientes en años anteriores.

Actividades del sistema de calidad, también actividades en
cuanto al Estado de las acciones correctivas trabajando todo
el sistema pues de calidad, se realizaron auditorías
internas a las diferentes oficinas y procesos, en servicio
al ciudadano está en la feria institucionales en las que
participamos, el portafolio de servicios que se actualizó en
el año 2022 y la inauguración de los CAME, Norte del cual ya
les había hablado. En estos CAMES están haciendo en San
Cristóbal en el norte, en café madrid en el norte, en el
CAME sur y en el CAME centro, para un total de 85.378
requerimientos de la comunidad, o atenciones y en el 2023 ya
vamos en 18532. Se han atendido personas con discapacidad
auditiva en el 2022 256 personas. Con esto termino
muchísimas gracias honorables concejales por escucharme,
ahora estaré atento atenta a sus preguntas.

PRESIDENTE: Dra. Mónica Muchísimas gracias secretaria
administrativa, por este informe que nos acaba de entregar,
vamos a continuar con la participación de los honorables
concejales, honorable concejal Silvia Moreno partido liga
tiene cinco minutos.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias señor presidente,
si José me ayuda con la producción de unas diapositivas por
favor, si me deja por favor, esa, esa, bueno doctora Mónica
muy buenos días, esta diapositiva que le voy a compartir
tengo unas observaciones por hacer, y es que en el mes de
octubre del año del año 2022, yo le dije que la gestión
tenía bastantes falencias y la verdad hoy lo reitero, no se
ha visto nada de esta oficina falta mucho por hacer y el
tiempo pues ya se está agotando. El tema de la energía
solar, la contratación para mí está bastante dudosa, me voy
a centrar con lo que siempre he dicho cada vez que viene
usted o en su defecto el de prensa ,es el tema de yo admiro
el contrato con Joan miró, entonces si me ayuda José con la
siguiente esa, usted tiene una meta sobre el plan de
modernización de la entidad, a excepción del traslado de
recursos mencionados en el informe de septiembre a
diciembre, que si nos podemos dar cuenta sigue lo mismo
quiere decir que no hay avance y como se lo digo no, yo creo
que no se va a poder ver tampoco, porque este proyecto debe
pasar primero por consejo y acá el consejo no nos han bajado
hasta el momento nada de eso, entonces no creo que le
alcance el tiempo tampoco para pasar el tema de la
modernización, siguiente diapositiva José con la
contratación, esa entonces en la sesión del mes de octubre
del año pasado, le comenté de un proceso contractual por
$600.000.000.00 donde habían hamburguesas a 40.000.00,



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 22

de 46

FOLIO 22

entonces yo hacía mi observación con referencia a los
precios, ayer junto a mi equipo de trabajo revisamos la
ejecución de este, y se suponía que debía estar liquidado 31
de diciembre pero en el SECOP aún no está liquidado, y
apenas se ejecutaron $16.000.000.00, entonces yo le
agradezco me confirme si es así, y de ser así pues
considero, que hay un riesgo para la entidad contratar por
$600.000.000.00 y no ejecutar ni siquiera el 10% del
contrato, siguiente también diapositiva José; también el
contrato señora secretaria de compra de computadores el 26
de diciembre para entrega el 31 y pues adivine que también,
la suspensión para pasar el año pendiente con la
Constitución de reservas que reinician enero sí, entonces yo
sé que me va a decir que, pues que, como como he escuchado
que me dicen aquí la concejal contraloría, porque envío que
los entes de control apoyen el trabajo que hace el concejal
pero es que es interesante que la contraloría también haga
el seguimiento a la ejecución de de esta clase de contratos,
entonces señor secretario con el respeto le solicito por
favor, remitir también esta acta a la contraloría con copia
a mi correo, de esa diapositiva José la anterior por favor;
de esa diapositiva usted no incluyó las peticiones quejas y
reclamos en su informe o al menos la cantidad respondidas o
pendientes de respuesta, yo en el informe de la vigencia del
2022, su secretaría no contestó por este módulo 135, es
decir más del 10% de las que fueron radicadas en su
despacho, yo insisto que la comunicación de la ciudadanía
con las secretarías, pues deben ser interesante importante y
por ende ustedes les deben dar la relevancia a estos canales
de comunicación, pues no están dando las respuestas,
siguiente diapositiva José ya para terminar; es un tema que
mi compañero Antonio, ha venido trabajando y yo quisiera que
usted hoy acá en la sesión, nos dieran las explicaciones al
respecto, pues toda vez que usted está en el gobierno del
hacer, el gobierno es la transparencia y esto es algo que
deja mucho que pensar, con respecto a su gestión y desde
luego a sus más allegados, entonces interesante nos puede
dar información con respecto a esto y es el tema del
contrato en de su hijo, en el instituto de cultura; señor
presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Silvia
Moreno, partido liga. Concejal Marina de Jesús Arévalo tiene
cinco minutos honorable concejal bienvenida.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Gracias presidente,
bueno cinco minutos demasiado poco para tanto que hay que
hablar de esta secretaría, doctora Mónica este letrerito
también se lo tengo a usted oyó, no se le vaya a olvidar,
porque hay una frase sabía que dice que no todo lo que es
legal para el hombre, es moral para Dios y aquí le estamos
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haciendo la espalda a semejante sabiduría de frase, no voy a
tocar temas que ya son del conocimiento público y que en
algún momento usted deberá responder, porque aquí lo he
dicho antes el que firma es el que avala y es el que la
lleva, de manera que si no hay criterio pues el tiempo dirá
la razón, tengo que decir primero presidente y compañeros el
informe de gestión que trae hoy la doctora Mónica, no cumple
los requisitos propios del informe, porque hay unas enormes
diferencias que me tienen aterrada, aterrada de verdad a
manera de ejemplo le voy a decir doctora, hay diferencias en
todos los folios en cuanto al reporte que hace el POAI el
que hace su informe de gestión, y el que presenta o el que
sube la Secretaría de Hacienda, no entiendo por qué unas
diferencias pero no son diferencias ni de uno ni de dos
pesos, son diferencias de miles de millones entonces
haciendo este trabajo con mis unidades de apoyo decíamos,
bueno pero qué pasó aquí, usted presenta los gastos de
funcionamiento de manera global, eso no es lo que la
corporación necesita ver, porque sabemos qué desemboca en la
secretaría administrativa entonces usted debe detallarnos
los gastos tal cual suceden, qué es del DADEP, cuáles son
las dependencias a quienes la secretaría administrativa,
cuál es la administración central, qué de esos 216.770.702,
que fue su presupuesto de funcionamiento desagregado en las
dependencias que salen y que se generan los gastos, usted lo
sabe pero probablemente piensa que este consejo no se va a
dar cuenta pues este consejo se da cuenta y la ciudadanía
también, quiero decirle que hay refiriéndome a estos
$216.000.000.000.00,que hay unas diferencias muy grandes
entre POAY, Secretaría de Hacienda folio 12 de la ejecución
presupuestal y ninguna de las cifras se parecen, esto es lo
más que sorprende, o sea yo no entiendo quién quién le
presentó el informe de gestión o quién maneja la cifras en
su secretaría, pero es que hay enormes diferencias y si
quieren con gusto después de terminar mi intervención yo le
puedo señalar cuáles son las diferencias grandes que
tenemos, tenemos otra circunstancia yo pregunto el ordenador
del gasto de los 216.000.000.000.00 es de usted, es la
secretaría administrativa, pero el hecho de que usted no nos
presente entonces si no es de usted, si no le corresponde
díganos entonces quién es el ordenador del gasto, y que nos
informe a esta corporación cómo se distribuyeron esos
gastos, otra situación que tampoco tiene respuesta, el
informe no hace mención absolutamente a cómo se ejecutaron
las reservas, no hay mención, tampoco nos señala cómo se
hizo la ejecución de la contratación de vigencia futuras y
resulta doctora que para nosotros esa información es
determinante, vuelvo y le digo el tiempo no me alcanza pero
voy a centrarme en lo siguiente, quisiera que usted le
cuente a esta corporación cómo hace para contratar CPS que
están radicados en el exterior, pero que tienen que rendir
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aquí unos informes y que tienen que rendir aquí unas tareas,
no entiendo explíquenos cómo es que funciona esa modalidad
nueva en su secretaría, segundo voy a hacerle esta
trazabilidad en el 2021 según el informe de gestión,
teníamos en total 406 contratos de prestación de servicios,
que costaron aproximadamente 10.509.000.000.00, en el 2022
se incrementó en un 79% y pasó a 775 yo quisiera que nos
cuente qué extraordinario ocurrió en Bucaramanga en el 2022,
para que los Bumangueses tenga que pagar un incremento de
más del 40%, entonces doctora la insuficiencia que usted
firma y que certifica quién la soporta, cuáles son los
estudios de insuficiencia que le soportan estos incrementos
a la alcaldía de Bucaramanga, porque yo veo que usted firma
uno que otro certificado de insuficiencia personal pero
dónde está justificado entonces presidente.

PRESIDENTE: honorable concejal tiene dos minutos no te
preocupes continúa.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: gracias presidente,
entonces es preocupante doctora Mónica, porque yo vuelvo
insisto cuando nosotros entendamos claramente y en el día a
día, que estos recursos son de los ciudadanos pues sabemos
que esto no es de Cárdenas, ni es suyo ni es de este
consejo, es de los ciudadanos y somos personas transitorias
que administramos los recursos qué extraordinario, yo no veo
que ocurriera nada extraordinario aparte de los escándalos
que hay, de todos los abusos que ha tenido la administración
en desconocer la misma normatividad, yo no sé si a usted se
le olvidó doctora pero hay una máxima en la ley de
presupuesto, si tenemos la autonomía para presupuestar, pero
también tenemos la responsabilidad para responder y para
manejar con pulcritud esos recursos que un día nos los van a
cobrar, yo si quisiera que la solicitud que le hago y con
esto cierro presidente, yo le digo textualmente que el
informe en mi caso y creo que mis compañeros están de
acuerdo, se debe repetir y se debe enviar un informe
conciliado en cifras, porque aquí no se puede venir a esta
corporación a traer cifras que no corresponden a la
realidad, alguien está equivocado o el POAY o la Secretaría
de Hacienda o usted, pero nos entrega el informe con las
cifras conciliadas, gracias presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted honorable concejal Marina
de Jesús Arévalo, terminamos entonces el uso de la palabra
con los honorables concejales Antonio Sanabria, Luis Ávila,
Carlos Parra, Danovis Lozano, concejal del partido liga
Antonio Sanabria tiene el uso de la palabra.

H.C ANTONIO SANABRIA: presidente Gracias por el uso de la
palabra, saludar a mis compañeros honorables concejales a la
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doctora Mónica y a todo su equipo de trabajo decirle,
doctora Mónica que hoy usted es una funcionaria pública que
hace parte de los de cuello blanco, que se convierten en
especiales y se convierten en intocables, quiero decirle
doctora Mónica que no acepto ese informe que usted presentó,
tengo aquí en mis manos las funciones de propósito principal
y las funciones de propósito esencial y general que son 14
doctora Mónica, donde usted debe diseñar, dirigir ,ordenar,
definir, ejercer, dirigir ,adelantar, liderar planear,
gestionar, evaluar y por ningún lado escucho ni leo que haya
una función específica para que usted le haya dado un puesto
a su hijo, usted no se lo dio pero usted obró de mala fe,
por qué se lo digo porque aquí vino el secretario o el
director de cultura, y dijo concejal Antonio yo firmé el
contrato de buena fe, quiero decirle a Bucaramanga que la
doctora Mónica hace parte del Consejo directivo del
instituto municipal de cultura, y esto ya se adelanta una
investigación penal, para Luis Carlos y su hijo porque
quiero decirle que, a los concejales a todos les pase esta
certificación, que encontré en el SECOP y el referenciado
dice certificación de no estar en curso, en causales de
conflicto de intereses de inhabilidad e incompatibilidad,
dice su hijo en la certificación firmada por él, que se
llama Camilo Andrés Torres Sarmiento causal de conflicto de
intereses y bajo la gravedad de juramento manifiesto, que no
tengo ninguna inhabilidad y ninguna incompatibilidad, el
contrato se firmó el contrato se le dio acta de inicio tiene
acta de liquidación de verdad, doctora Mónica no es justo
que usted haga lo contrario a que lo que expresa su alcalde
Juan Carlos Cárdenas, ingeniero José Luis proyécteme este
video escuchen atentamente, esta entrevista que le dio a
Juan Lozano.

VIDEO: mire Juan Ese fue uno de mis Banderas de campaña, que
era luchar de frente contra la corrupción, pero no desde el
discurso porque es que eso uno lo puede decir 30 mil veces
suena bonito seduce, pero a todo el equipo de gobierno le
decía esto toca es con hechos.

H.C ANTONIO SANABRIA: doctora Mónica sí escuchó, el
ingeniero Juan Carlos Cárdenas dice, que le pide a su equipo
y usted hace parte del equipo del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, usted es secretaría administrativa del municipio
usted tiene un poder inmenso en su cargo, pero usted está
abusando del Poder y así no es, es una vergüenza que la
junta directiva nos pinten la cara y no pase absolutamente
nada ahí le pasé a los concejales esta certificación y los
quiero escuchar qué opinen, qué opinan los concejales de
este acto de in delicadeza que hizo usted, es una vergüenza
es una desfachatez es un cinismo suyo, burlarse de la
ciudad, usted está administrando impuestos Juan Carlos
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administra impuestos, no podemos dé por Dios comportarlos de
tal manera tenemos que ser responsables, yo aquí como
concejal de Bucaramanga me tengo que ceñir por un reglamento
interno que hay, aquí hay unos principios rectores en el
reglamento interno del Consejo, tengo que comportarme como
tal, de por Dios, no es posible. Por eso le digo que no doy
fe pública de todas esas cifras que usted presentó ahí,
tengo mi WhatsApp doctora Mónica estallado, porque todos los
funcionarios de la alcaldía están viendo la plenaria y me
escriben cosas como estas, que se hizo una inversión pública
para darle a los funcionarios de la administración, un
Confort en el quinto piso se hizo una inversión pública y
quiero que me diga puntualmente cuánto se invirtió, para que
los empleados subieran a tomarse su almuercito pues eso está
totalmente abandonado, yo paso por las oficinas de la
administración y los empleados están tomando su almuerzo ahí
en el escritorio, tomándose la sopita, tomándose el seco, el
juguito ,para qué construyeron eso allá ,eso era para para
bienestar de los empleados eso está abandonado me dice por
favor cuánto invirtieron allá, me están diciendo también que
los inspectores, de por Dios doctora Mónica.

PRESIDENTE: honorable concejal tiene dos minutos para
concluir.

H.C ANTONIO SANABRIA: doctora Mónica mire lo que me escriben
aquí al WhatsApp, las comisarías e inspecciones no les dan
el material completo para que puedan funcionar de por Dios,
algo tan esencial que un funcionario público requiere su
papel, su lapicero, su impresora todos los elementos para
que puedan desempeñarse dignamente, usted responsable de eso
porque usted la jefe de talento humano de la alcaldía, usted
la secretaria administrativa, usted tiene un poder enorme
usted tiene un presupuesto enorme, por eso es que dicho por
las redes sociales que usted con el presupuesto tan grande
que está manejando, usted puede entorpecer las
investigaciones de la denuncia que yo puse en la fiscalía y
en la procuraduría, porque a usted le corre
disciplinariamente yo creo que usted ,sin querer administrar
o co-administrar usted y apartarse del cargo, es indigno lo
que usted ha hecho con la ciudad debería apartarse para que
las investigaciones sigan su curso, además quiero decirle
doctora Mónica que el doctor Luis Carlos está muy
preocupado, y él se siente engañado por usted, porque aquí
lo dijo, la semana pasada que vino a rendir el informe, dijo
concejal yo actué de buena fe, pero es que usted lo sabe
doctora Mónica, en lo público no se puede obrar y actuar de
esa manera de buena fe, vamos a ver en qué terminan las
investigaciones Y la verdad estoy muy acongojado de ver el
cinismo suyo que tenga la desfachatez de venir aquí a rendir
un informe, que no creo en nada de lo que usted explicó aquí
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la verdad, no creo en el contenido del informe, presidente
por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Antonio
Sanabria, continuamos con el concejal Luis Ávila movimiento
hagamos ciudadanía, tiene cinco minutos concejal

H.C. LUIS AVILA: Gracias presidente por el uso de la
palabra, un cordial saludo para usted y para los honorables
concejales, doctora Mónica saludarla y bueno pues un informe
donde, pues el equipo de Luis Ávila pues hizo el análisis de
lo que de diferentes situaciones, que se presentan en el
informe y si tenemos unas dudas frente al mismo y pero
iniciemos primero que todo con el proyecto que yo había
propuesto acá en el consejo, que lo habíamos hablado y que
se generó bastante ruido diciendo de que yo era que iba a
mandar a hacer ese estos baños, usted se comprometió con
nosotros y con los concejales pues, que íbamos a mirar acá
en la parte posterior para la construcción de estas baterías
y sobre todo estas ,esta zona para que llegáramos e
incentiváramos a las personas el uso de la bicicleta, es
algo muy importante, para que si nosotros estamos hablando
de mejorar la calidad del aire ,si hablamos de acá de parte
de la administración municipal, de que vamos a mejorar la
movilidad y todo pues comencemos con hechos, Comencemos con
las cosas por la casa y hagámoslos, es lo importante Ah que
es que estamos desocupando, que estamos haciendo esto, no
queremos ver las acciones y hay que hacerlas ya ,o si no
decir no lo vamos a hacer y punto, es así de sencillo que lo
podemos llegar y empezar a manejar, en la secretaría
administrativa se maneja un gran número de recursos
económicos, que son susceptibles a la corrupción yo escucho
compañeros que hablan de situaciones del tema y yo sí quiero
doctora Mónica para que usted nos dé tranquilidad, qué
gestión realiza internamente usted haciendo ese control a
los funcionarios de su secretaría, que es importante, de
acuerdo al plan institucional y de la capacitación de plan
de bienestar que su merced estaba hablando, en el informe
hay unos incentivos y unas metas para cumplir, cómo se
vienen estas metas si se vienen cumpliendo las metas, y se
viene realizando los procesos yo vi las estaba escuchando
atentamente y usted hablaba del plan de bienestar y los
incentivos y que se han venido aportando, entonces ver cómo
viene este cómo vamos en estas metas cumplidas, en los
periodos y para él pues este periodo actual que se viene o
que se va a generar. En un cuadro anexo al informe sobre los
gastos de funcionamiento, vamos a hablar del anexo número
2.1.8 existe un ítem sobre gastos por tributos, multas e
intereses de mora que haciendo un valor de
$826.000.000.00,podría indicarlos doctora de forma
discriminada a que pertenece este valor, porque nos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 28

de 46

FOLIO 28

estuvimos mirando en el informe y no tuvimos claridad sobre
el tema, en el informe también anexa en un cuadro sobre el
gasto de combustible de la administración, quisiéramos saber
o indicar por qué el ítem de gasolina corriente del año 2019
y 2021, a pesar de que el galón tenía un precio mayor es por
amplio margen mayor que el del 2022. No más preguntas
presidente gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted honorable concejal Luis
Ávila de hagamos ciudadanía, tiene la palabra el honorable
concejal Carlos, perfecto vamos con el honorable concejal
Danovis Lozano partido verde tiene el uso de la palabra.

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias presidente,
compañeros, compañeras, personas que nos acompañan, doctora
Mónica bienvenida nuevamente al consejo hace unos meses su
merced, me envió a la procuraduría por ir a defender una
familia de campesinos que nos habían llamado, fui atendía el
llamado inocente no cometí ninguna irregularidad lo denunció
usted por Twitter, me acuerdo tanto y hoy la vida no se
queda con nada y hoy la vida demuestra quién está cometiendo
irregularidades, y yo hoy se lo tengo que decir de frente,
lo tengo que decir porque no es justo y no hay nada oculto
entre el cielo y la tierra, no hay nada oculto doctora
Mónica y es triste que esto esté pasando como lo decía el
concejal Antonio, y de verdad las paredes hablan y nos
envían información o sea lo que pasó con su hijo usted debió
declararse impedida ,no sé por qué no lo hizo y es grave es
grave porque dice el artículo 442 del Código Penal, falso
testimonio el que en actuación judicial o administrativa
bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente
falla la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en
prisión de 4 a 8 años grave, doctora Mónica eso yo la quiero
invitar a una reflexión profunda, sobre su actuar en la
administración municipal de verdad y pues me refiero muy
respetuosamente también, el aquí cuando viene el director de
cultura le preguntamos todos por el contrato, pues él nos
manifestó que él actuó de buena fe y bueno ahí en las actas
aparece pues usted, su nombre nos envían quienes conforman
la integración ,con derecho a voz y voto está el alcalde, el
secretario de Hacienda, el secretario de educación, el
secretario administrativo, quien haga sus veces y tres
representantes del Consejo municipal de cultura, el concejal
Antonio envió eso las denuncias ante fiscalía y
procuraduría, él lo envió pero a mí no me queda más que
darle un mensaje de reflexión, y de que revise su actuar
revise realmente a quién está sirviendo y si está sirviendo
bien, sí yo hoy no voy a levantar la voz o atacarla si usted
ha visto no me referí a su tema en las redes, no utilicé
twitter para atacarla ni nada, pero hoy lo hago aquí en
persona de frente como se hacen las cosas, para demostrarle
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doctora Mónica que siempre hay que actuar correctamente en
la vida y al final la verdad siempre sale a la luz, y le
quiero dejar esta reflexión de verdad como ser humano, para
que evalúe si realmente quiere continuar trabajando en esta
administración y los problemas que esto está acarreando para
su vida y para la vida de su familia, si evalúe muy bien
cómo está trabajando esta administración y si realmente vale
la pena martirizarse la vida de esta manera, para mí no lo
valdría, debería revisar muy bien esto que está pasando y
esto que le pasó para su vida de verdad gracias, presidente
por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano partido verde, continuamos con la bancada del partido
verde honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas
bienvenido.

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente, bueno
tres cosas pero que sean muy puntuales, la primera quiero
preguntarle secretaria porque para nosotros es muy
importante la transparencia, pero no solamente en los
asuntos contractuales, sino también sobre los antecedentes
laborales de las personas que integran la administración,
quisiera solicitar la información precisa laboral suya sobre
los años 2013, 2012, si estaba laborando en Colombia eso
específicamente, porque pues uno recibe informaciones y lo
que yo digamos espero es poder contrastar, esas
informaciones de manera transparente con usted.
Lo segundo es una vergüenza este papel, eso se llama
nepotismo y es utilizar el poder y las instituciones
públicas para favorecer a la familia, usted es parte de una
junta directiva, en esa junta directiva tiene funciones y el
régimen de inhabilidades incompatibilidades es clarísimo,
usted no lo puede evadir ya Luis Carlos Silva salió por el
lado de la buena fe, le pregunto hubo buena fe en la omisión
voluntaria de su parentesco en la declaración de
transparencia, uno omite sus hijos en la en las
declaraciones de los portales de transparencia, hay buena fe
cuando uno omite de manera deliberada quiénes son sus
parientes en primer grado de consanguinidad, o se enteró en
el camino y después de que salió este escándalo no, uno no
omite y si usted tiene la responsabilidad de cuidar los
bienes del municipio, pues también tiene la responsabilidad
de dar declaraciones certeras, omitir un familiar en primer
grado consanguinidad en un informe de los portales de
transparencia sabe cómo se llama, falseada en documento
público eso es un documento público Y eso lo tiene que
investigar dos actores ,la fiscalía y la procuraduría, pero
qué imparcialidad nos da a nosotros la procuraduría cuando
conocemos las relaciones familiares que con la procuraduría
se manejan, sí usted arremetió contra mis dos compañeros por
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haber acompañado una visita a campo, de los inspectores y
arremetió con toda la fuerza, incluso la fuerza comunicativa
de la alcaldía y salieron todos los trinos de la alcaldía a
juzgarlos, por haber acompañado un informe y hoy quién está
cometiendo las irregularidades, hoy quedó de frente y para
todas las ciudades es claro lo que está pasando y lo que
pasa en cabeza de la dirección administrativa, eso no tiene
usted no hay margen de duda ahí, no hay por dónde salirse
por un lado, por el otro, otro contrato que quedó claro
probado aquí es el contrato por ejemplo, de Joan miró los
contratos de medios, yo quiero preguntarle cómo se
financiaron las actividades de medios de comunicación en los
meses de enero por ejemplo, esos foros que hicieron con la
república los regalaron, fueron un obsequio, una donación de
la República y de semana porque creen que el alcalde parece
muy bueno, esos foros donde el alcalde se pone a decir cosas
ahí, que no puede sostener con Juan Lozano, eso lo
regalaron, no eso fueron un anticipo porque ya sabían que
tenían el contrato amarrado, porque la experiencia técnica
casualmente varió este año, qué casualidad y además y creo
que aquí hay mala fe, ponen a la oficina de prensa a firmar
unos requisitos técnicos diferentes y eso a mí me parece por
lo menos mal intencionado dentro de la misma administración,
porque quien maneja este contrato de la secretaría
administrativa quien ordenó el gasto fue usted, pero bueno
ahora quiero hablar a la subsecretaría de bienes y
servicios,de una situación específica, que el parque Carlos
virviescas o ustedes digamos la administración tiene en
comodato para que Carlos virviescas, tiene la custodia al
parque Carlos virviescas y la subsecretaría de bienes y
servicios, pues tiene en la práctica la custodia de estos
bienes, es necesario cercar ese parque porque por detrás
están haciendo talas, pero además están haciendo poda si
están acabando con el parque, necesitamos urgente inminente
una poda de ese lugar que es el hogar de muchas especies de
aves, de ñeques, de ardillas, de bueno azulejos, de
cualquier cosa un valor ecosistema gigante, pero como la
administración tiene este parque descuidado, necesitamos que
se ponga una cerca ahí urgente y eso es replicando aquí una
necesidad de la gente que está preocupada, en la comuna dos
y que la pongo ya de manera puntual y no quiero pasar el
pedazo sin ponerla, en última secretaria la verdad pues es
una decepción más de este gobierno que en este caso pues
haya permitido el nepotismo en cabeza suya ,y eso es algo
que no se puede repetir aquí en Bucaramanga gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Carlos
Felipe Parra rojas partido verde, tiene el uso de la palabra
honorable concejal Luisa Fernanda Ballesteros partido liga,
bienvenida honorable concejal la escuchamos.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 31

de 46

FOLIO 31

H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Gracias
presidente, bueno quiero continuar o agregar una pregunta a
la secretaria, con respecto a las irregularidades y a las
manifestaciones que hoy nuestros compañeros lo han hecho, el
concejal Antonio Sanabria nos ha expuesto aquí a la
corporación una situación que no tiene salvatoria que no
tiene salida, que realmente es muy preocupante y estamos
hablando en nepotismo y el nepotismo es directamente
corrupción no es presuntamente corrupción, entonces
compañeros la verdad es un tema bastante delicado y además
la pregunta que yo quería hacer a la secretaria, es que si
el señor Javier Augusto Sarmiento Olarte es su hermano y si
él trabaja en la procuraduría general de la nación, porque
pues esto es un laberinto la verdad, donde la secretaria que
tiene cargo lapicero que hace parte de una junta directiva,
le hace un favor a su hijo pasando por lineamientos de
transparencia a la ciudad, por su obligación de ética con
los ciudadanos y además de esto nos encontramos que tiene un
hermano en la procuraduría general, o más bien lo coloco en
un interrogante si quizás me estoy equivocando, entonces
presidente esa era mi intervención para concluir las
intervenciones de mis compañeros anteriores Muchas gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias honorable y concejal Luisa
Fernanda Ballesteros, continuamos con el honorable concejal
Robín Hernández su asistente me acaba de decir que pidió el
uso de la palabra, pero la retira sí, concejal Robín partido
liberal colombiano

H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias presidente, de
verdad saludarlo, de acá solamente es a veces de alguna
manera doctora Mónica, como lo han referido los compañeros,
lo importante es lo que de acuerdo a lo que los compañeros
han informado, los entes de control pues de alguna manera
son los que tendrán que definir el interrogante y los
cuestionamientos, que hoy se están haciendo, doctora
quisiera saber de antemano cómo va el clima laboral con
respecto a todos los temas de todos los sindicatos, han
hablado de un tema de reestructuración también en el
municipio, quisiera saber cómo fue el estudio que se ha
hecho ,cómo va si ya se entregó, por dónde va ese tema
estructurado, si de alguna manera ya se tienen los
resultados finales de ese estudio, pues porque todo el mundo
pues a veces se comenta, se dice pero realmente no se tiene
de alguna manera la certeza y para eso hoy, está usted hoy,
para que de pronto nos resuelva ese tema de ese proceso, si
se va a hacer no se va a hacer y realmente qué resultados
obtuvieron con respecto a ese estudio, también quisiéramos
saber cómo va el tema de fortalecimiento, porque sabemos que
de alguna manera todo el tema de las de las TIC y todo el
tema de soporte en línea, el tema de muchos requerimientos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 32

de 46

FOLIO 32

de los ciudadanos, se hacen a través de de esta página web,
de todos los trámites electrónicos y usted es la que de
alguna manera, tiene allá el requerimiento de este asesor de
despacho, quisiéramos saber en temas de tecnología doctora
Mónica, cómo va este tema, qué requerimientos tenemos, qué
se va a implementar con darle solución a los ciudadanos, que
muchas veces quieren que todo sea vía electrónica, si usted
tiene el tema de manejar esta información y quisiéramos
saber si, cómo va ese el fortalecimiento tecnológico a
través de la de la administración y usted soportando este
despacho, esta tema de del asesor de despacho de las TIC,
para saber cómo va el funcionamiento de la alcaldía, y
también pues doctora a veces acá en el concejo tenemos
inconvenientes de humedades, el tema del parqueadero ha
tenido bastante tema de deterioro de la placa, Y aquí mismo
el concejo lo estamos viendo a través del vitral también hay
un tema de una humedad, que se está filtrando y cada vez que
llueve se nos está empantanando todo, entonces de verdad
muchas gracias de verdad vemos que usted todos los días está
pendiente a las sugerencias que le hacen los funcionarios,
de resolver las inquietudes, de sabemos la responsabilidad
que usted a veces tiene sobre todos los temas que le relegan
a su oficina, porque casi todo recae sobre usted, todo el
tema administrativo, que usted está manejando entonces,
quisiéramos saber también cómo se están dando estas estas
cosas y los requerimientos de cada secretaría o de cada de
cada despacho, que usted tiene escrito cómo van con respecto
a este año. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Robín Hernández, un
minuto concejal Antonio Sanabria para darle la palabra a la
doctora Mónica Sarmiento.

H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente, es que le quiero
dar el dato exacto a mis concejales honorables concejales,
el datico del poder que maneja para el 2023 la doctora
Mónica Lucía en temas de presupuesto $76.397.000.000.00 para
qué, para gastos de funcionamiento, gastos de inversión,
contratistas de prestación de servicio y demás contratos,
por eso es que mi intervención dije que usted puede obstruir
la investigación que adelanta la procuraduría contra usted,
pero como lo dice mi compañera Luisa usted tiene un hermano
trabajando allá en la procuraduría y vamos a ver qué puede
pasar. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal doctora Mónica
Lucía Sarmiento Olarte, le vamos a dar diez minutos para las
respuestas, el reglamento Establece que lo que quiera
contestar en el día de hoy, lo demás lo que si lo quiere
hacer por escrito lo puede hacer llegar a esta corporación.
Tiene el uso de la palabra doctora Mónica.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 33

de 46

FOLIO 33

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: Muchas gracias
honorable presidente, para todos voy a tratar de responder
algunas de manera verbal, otras que considero pues para eso
digamos es la presentación cierto, deben ser revisadas
nuevamente por mí, la concejal Marina me habla de las
diferencias, yo creo que eso es algo que debo revisar para
mirar de dónde vienen las diferencias, hemos encontrado en
ocasiones, cuando hacemos informes respondemos
requerimientos que a veces se habla de ejecutado en
presupuesto o ejecutado en cuanto a la meta, entonces puede
que haya allí una situación, pero también puede que haya un
error, entonces además pues me pide que lo repita, pues voy
a revisarlo y agregarle algo que usted me pide que es el
detalle de las diferentes oficinas en las que yo estoy
ordenadora del gasto, pienso que requiero sentarme a hacer
toda la revisión frente a eso, en la ejecución de las
reservas y las vigencias yo quiero preguntarle, yo lo
entendería que de año 2021 a 2022 no, o ahora también,
porque pues el informe da hasta 31 de diciembre del 2022,
cómo pasaron del 2021 al 2022. Frente a la contratación de
CPS que se encuentran en el exterior, Sí, contraté una
persona que estaba embarazada de alto riesgo tuvo que viajar
a los Estados Unidos, pero sabemos que la CPS no cumplen
horario, esa señora, está desde, una abogada de las tres -
cuatro de la mañana perfecto hora Estados Unidos, acá
trabajando conmigo hasta las 10, 11 de la noche y cumple las
obligaciones del contrato, por eso se le permitió, aun
cuando tuvo su bebé tengo pruebas que estuvo tres, cuatro
días mientras tuvo su bebé y se le dio esa posibilidad, eso
lo respondo también frente a más adelante me dice cómo
elaboro los controles, básicamente ella la persona que me
controla absolutamente todo frente a los procesos
contractuales, la que se dedica a hacer esa lectura cuando
salen las redes sociales al respeto, mientras me estén
haciendo aportes a los procesos y ella inmediatamente revisa
qué pasó acá, qué pasó allá, y es la persona que está
controlando totalmente que los procesos se den dentro de la
norma jurídica.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: excúseme una moción.

PRESIDENTE: honorable concejal Marina de Jesús Arévalo para
moción.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Cortica, doctora Mónica
no es eso lo que pregunté, y es importante que lo aclare, en
el informe las cifras conciliadas y en relación a la
respuesta no dije absolutamente para nada sobre la condición
del contratista, porque yo sé que es contratista, le
pregunté el procedimiento, porque todo contratista debe



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 34

de 46

FOLIO 34

rendir un informe de actividades para que se le pueda pagar,
ese es el procedimiento que le estoy preguntando, que me
responda, como quiera si quiere hágalo por escrito ,pero que
quede claro cómo se hace desde la alcaldía, con un
contratista que está en el exterior para que pueda cumplir a
cabalidad ese requisito. Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable, doctora Mónica continúe.

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: ella, si quiere le hago
le allego los informes, digamos el trabajo del abogado es un
trabajo netamente pues de lectura, que se puede hacer a
distancia, pero con mucho gusto estaría presentando los
informes. Ok, frente al tema del 6 piso la cafetería, no
tengo aquí como, porque esto era un pendrive no se ve cómo
proyectar fotos, si la están usando, en un momento tuvimos
problemas porque el toldo con una tormenta se dobló, tuvimos
que acudir a la garantía, se arregló y esa cafetería está
siendo usada incluso, tengo inconvenientes les confieso
porque las personas se van allá a sentarse con su
computador, pero a la hora del mediodía me toca decirle, por
favor esta es la hora del almuerzo necesitamos evacuar. El
sitio nos quedó pequeño, porque es un sitio agradable, pero
si se está usando tengo fotos incluso, que no sabía cómo
proyectarles porque en estos días me estaban dando quejas de
que las personas no se levantan para la hora del almuerzo, y
bueno son cosas que hay que manejar en las relaciones
laborales, el concejal Luis me habló de los baños, el año
pasado varios conceptuaron que no se requería un proyecto de
acuerdo cierto, dijimos bueno entonces vamos a hacerlo estoy
en ese momento adelantando los requerimientos para el
contrato de ferretería, que es el que me permitiría a mí
empezar a implementar el tema de los baños, entonces pues
estamos en eso, mientras tanto pues también estamos haciendo
transferencias de archivo, desocupando espacios, o sea todo
va como concatenado allí, cómo se hace el control, el
control es que tengo un equipo de abogados en los cuales
creo a los cuales les insisto mucho de la norma, sí por
encima de todo lo que pueda venir es la norma y en reunión
con ellos siempre consulto, todo lo que hay que hacer si es
verdad sí, no es verdad, qué pasó con esto, más adelante me
dicen me cuestionan Joan Miro, créame que cuando salió el
twitter yo hubiese pensado y que no quede Joan Miro, pero
pues en la evaluación fue la entidad que quedó, yo hubiese
preferido que no, cierto, porque hay un ruido pero fue la
que quedó O sea, no puedo tampoco alterar para que no quede
la persona, para que no hablen de mí o no me saquen por
twitter, porque pues es la persona que cumplió según los
evaluadores, o la persona jurídica Sí, en cuanto al plan de
bienestar yo se los hablé de eso.
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PRESIDENTE: doctora Mónica una moción de 30 segundos
honorable concejal Silvia

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Gracias señor presidente,
doctora Mónica, antes de que antes de que pase a otro tema
diferente al de Joan Miro, cuando yo le pregunté a Joseph
por el contrato de Joan Miro, él me dijo o él nos dijo acá a
la corporación, que quien hacía los requisitos técnicos para
contratar la fundación venía desde la secretaría
administrativa, entonces no entiendo cómo dice que fue la
entidad que se escogió, si usted entiendo yo, según Joseph,
que es usted quien elabora los requisitos técnicos para que
la persona o el oferente cumpla o no cumpla, entonces cómo
es el procedimiento.

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: ya les voy a explicar,
tanto en TIC como empresa cierto, que son áreas
especializadas allí se hace el requerimiento técnico, ellos
lo pasan, en mi oficina que hay abogados de contratación, o
sea es el nivel general sí, entonces ellos son los que nos
dicen que necesitan porque ellos son los que están en
permanente trabajo allí con su área, con lo que piensan
requiere y posteriormente allí nos sentamos y hacemos el
estudio del sector, con lo financieros de los financieros se
hace el estudio del sector, pasa al estudio previo del
estudio previo, pasa a jurídica y a transparencia para que
ellos den viabilidad una vez ellos dan viabilidad, nosotros
procedemos a subir en página el proceso, sí llámese
licitación mínima o sea como se vaya a hacer, subasta como
se vaya a hacer el proceso, entonces cada ir yo a decir en
la secretaría administrativa, no yo no tengo comunicadores
ni siquiera en este momento tengo comunicadores sociales
contratados, no tengo ingenieros especializados contratados
para los temas de TIC, en estos días me dijeron si yo iba a
dar respuesta porque en ese momento no hay asesor TIC, pues
no puedo porque son cosas técnicas que no entiendo y no es
mi función. Entonces básicamente esos son los procesos, se
hace un trabajo en equipo, usted me dice qué quiere en
equipo montamos lo que queremos y sale el proceso. Puedo
continuar gracias, concejal Ávila frente a el anexo de los
gastos de intereses quisiera revisarlo sí, frente a los
gastos de combustible voy a buscar la gráfica, en el 2019
fueron de 193.000.000, 2022 fueron 226.000.000 es menor, ok
voy a revisar el tema de parque Carlos Vivíescas, si está
adjudicado la secretaría administrativa y tengo el
fundamento jurídico para hacer el cercado, y todos lo de los
gastos que tendría allí pues lo estaríamos haciendo frente.

PRESIDENTE: doctora Mónica cinco minutos más, perfecto.
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DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: gracias, frente al
clima laboral, en este en estos dos años se ha logrado una
buena relación, esto es todo el periodo de alcalde Juan
Carlos Cárdenas se ha logrado mejorar la relación, del clima
laboral, la relación con los sindicatos, el año pasado se
aplicó la batería de riesgos psicosocial que no se aplicaba
desde el 2019, por los temas de pandemia y el riesgo bajo en
4.7% el riesgo laboral, a pesar que venimos de pandemia que
tenemos muertes por covid en la entidad o de familiares, que
pudo haber aumentado pero disminuyó el riesgo, Sí, esto nos
habla bien de todos los procesos que se han ido dando, en
cuanto a la modernización les hablé que Ah bueno y en los
tiempos que la concejal Silvia me preguntaba, el cronograma
en este momento está en este momento están en jurídica
elaborando el proyecto de acuerdo, la idea es venir aquí con
el proyecto de acuerdo pedir facultades y una vez se pidan
facultades, antes de empezar ley de garantías poder haber
creado los cargos por resolución, y una vez se abra la
posibilidad de los nombramientos hacer posiblemente
concejal, podemos caer en riesgo de no cumplirlo cierto
porque no ha sido un proceso fácil, el estudio inicial
arrojó 292 cargos, que financieramente para la entidad no
era viable cierto, eso implicaba eliminar una cantidad de
CPS que en cuanto a procesos o sea 292 personas no iban a
poder hacer lo que están haciendo todas las CPS, entonces
eso también complejiza el proceso, qué sé cuál es la
conclusión a la que se llega después de los estudios
financieros y de procesos y de cargos, que se van a
implementar los cargos que por ley nos exigen, cuáles son
esos en comisarías, hay que tener cinco personas por equipo,
hay que tener seis comisarías, vamos a reforzar inspecciones
,vamos a reforzar secretaría de desarrollo rural, vamos a
reforzar secretaría de la mujer, en TICS de un oficial de
seguridad informática, etcétera o sea los que ya por ley
agosto de este año debemos haber cumplido esos, con esos son
los que finalmente quedamos aproximadamente 56,58 cargos sí.
Soporte en línea, están se está todo el proceso de
implementación de trámites en línea. En cuanto a las
humedades tenemos unas garantías a las que estamos
acudiendo, en el caso de este recinto y del parqueadero y
pues una vez y la garantía no nos responde pues, si
entraríamos nosotros, igual respuesta con el proyecto de
ferretería. En cuanto a la atención al usuario quisiera
hacer una; concejal Silvia es que usted incluso subraya en
su diapositiva, y de lo que se habla allí es 1.183
respondidas en término, 7 vencidas sin respuesta y 135
contestadas después del vencimiento, o sea se respondieron
sí falló la fecha, pero sí están.

H.C ANTONIO SANABRIA: Presidente para una moción.
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PRESIDENTE: discúlpeme doctora Mónica una moción de 30
segundos concejal Antonio.

H.C ANTONIO SANABRIA: gracias presidente, doctora Mónica
estoy esperando a que me responda el cuestionamiento, que yo
le he hecho contra su hijo contésteme por favor, contéstele
la ciudad, no esconda la realidad los problemas hay que
resolverlo no hay que esconderlos, yo he aprendido en la
vida que uno cuando tiene problemas en la vida hay que
enfrentarlos, hay que llevarlos inclusive a la crisis a ver
si salen soluciones. Gracias presidente

PRESIDENTE: continúe doctora Mónica

DRA. MONICA LUCIA SARNMIENTO OLARTE: honorable concejal sí,
quería dejar al final este tema, porque no es tema del
informe y no voy a responder nada acerca de mi hijo, porque
ustedes ya tienen la denuncia y respetuosamente contestaré
cuando sea requerida por los entes de control, procuraduría,
creo que ya también en la personería, entonces allí daré
respuesta. Presidente me pregunto acerca de mi hermano, sí,
en el en el registro de persona públicamente expuesta,
ustedes pueden ver por internet que, desde el día de mi
posesión, incluso desde el día de mi posesión como asesora
que fue como inicié acá, yo declaré eso en el registro.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presidente para una
moción.

PRESIDENTE: Perfecto doctora Mónica Muchísimas gracias por
su informe, lo demás el reglamento le permite hacerlo por
escrito a esta corporación gracias por su disposición
siempre para entregar respuestas oportunas a esta
corporación, concejal Silvia para una moción.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Sí señor

PRESIDENTE: tiene 30 segundos.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: doctora Mónica Entonces yo
también, entonces espero por escrito una que le quedó
pendiente por responder, y es lo correspondiente al contrato
de $600.000.000 donde le hacía referencia a la compra de
hamburguesas por $40.000, donde solo se ejecutaron
$16.000.000, entonces es el contrato de la compra de las
hamburguesas, entonces espero ese.

PRESIDENTE: perfecto honorable concejal Silvia continuamos
con el orden del día señor secretario, dándole las Gracias
doctora Mónica Lucía Sarmiento todo su equipo, siempre dando
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respuestas oportunas Y contundentes a esta Corporación
continuamos.

PRESIDENTE: sexto punto señor presidente, lectura de
documentos y comunicaciones, señor presidente en este
momento no existen documentos de comunicaciones en la
secretaría.

PRESIDENTE: continuamos secretario con el orden del día.

SECRETARIO: séptimo punto proposiciones y asunto varios,
señor presidente le informo que hay una proposición en la
mesa de la secretaría.

PRESIDENTE: una proposición, quien la presenta.

SECRETARIO: El honorable concejal Leonardo Mansilla Ávila.

PRESIDENTE: Perfecto entonces démosle lectura por favor.

SECRETARIO: control debate político comuna 8, proposición
cítese a los respectivos secretarios y directores del
desarrollo social, planeación, Salud, infraestructura,
educación, IMEBU, el Instituto municipal de cultura, ISABU,
INBERBU y gestión del riesgo e invítese a la Policía
Nacional, cuestionario de INDERBU. Qué programas y proyectos
deportivos están implementando la comuna 8 Bucaramanga,
discriminar por barrios y población beneficiada.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados para hacer en esta
comuna y qué comunidad se debería beneficiada.

Tres: cuántos escenarios deportivos en esta comuna están a
cargo del INDERBU.

Cuatro: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyectos, y programas que
benefician esta comuna, discriminar los proyectos y cuándo
se va a invertir en el 2023 para esa comuna.
cuestionario el instituto municipal de cultura.
Uno: qué programas o proyectos del instituto se están
implementando en la comuna 8 de Bucaramanga discriminar por
barrios y población.

Dos: la Emma, a cuántos niños de esta comuna han beneficiado
en los últimos tres años y actualmente Cuántos están
beneficiados en estos programas.

Tres: Qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyecto y programas que
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benefician esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto
se va a invertir en el 2023 para esta comuna.

Cuestionario secretaría de desarrollo social.

Uno: Qué programas o proyectos de la secretaría se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
barrios y población beneficiada.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esa comuna
y qué comunidad se vería beneficiada.

Tres: cuál es la ayuda social económica entregada a los
habitantes de la comuna ocho durante la emergencia social
económica que estamos viviendo, discriminar por barrio.

Cuatro: cuántas personas de la comuna 8 se están
beneficiando con el programa de adulto mayor y discriminar
por barrio.

Cinco: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos 3 años en proyecto y programas que beneficien
esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto se va a
invertir en el 2023 para esta comuna.

cuestionario secretaría planeación.

Uno: qué programa o proyectos de la secretaría se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
barrios y población beneficiada.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esta
comuna Y qué comunidad se vería beneficiada.

Tres: Cuántas viviendas hay en esa comuna, cuántos
asentamientos, Cuántos barrios en proceso de legalización Y
cuántas personas habitan ahí discriminando por género y
edad.

Cuatro: Qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyecto y programas que
benefician esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto
se van a invertir en el 2023 para esa comuna.

cuestionario la secretaría de salud.

Uno: qué acciones están haciendo para evitar o disminuir
enfermedades por sectores en esta comuna 8 de Bucaramanga,
discriminar por barrio población, beneficiados.
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Dos: cuántos han sido los afectados, fallecidos del dengue
en esa comuna.

Tres: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyectos y programas que
beneficien esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto
se va a invertir en el 2023 para esta comuna.

cuestionario oficina gestión del riesgo.

Uno: con relación a la temporada de lluvias, Cuántos
deslizamientos de afectación de vivienda se han visto en los
últimos cuatro años, especificar cuántas familias en qué
barrios.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esta
comuna Y qué comunidad se vería beneficiada.

Tres: en la actualidad cuántas viviendas de infraestructura
están afectadas por circunstancias ambientales como lluvias,
erosión, deslizamiento etcétera.

cuestionarios Secretaría de Educación.

Uno: cuántos niños están vinculados a las escuelas públicas
de esta comuna 8 Bucaramanga discriminando, por grado
escolar, género, edad y barrio.

Dos: cuántos niños han sido cuántos niños han recibido
computadores, o tabletas para acceder a la educación
virtual.

Tres: es suficiente la planta docente para cubrir la demanda
de estudiantes en las instituciones de esta comuna.

Cuatro: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyectos y programas que
benefician esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto
se va a invertir en el 2023 para esta comuna.

cuestionario secretaría de infraestructura.

Uno: qué programa o proyectos de la secretaría se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
barrio y población beneficiados.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esta
comuna y qué comunidad debería beneficiada.

Tres: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en últimos 3 años en proyecto y programas que benefician
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esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto se va a
invertir en el 2023 para esa comuna.

cuestionario secretaría del interior.

Uno: qué acciones están haciendo para controlar las
invasiones en las carpas de esta comuna.

Dos: qué programas o proyectos de la secretaría se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminarla por
barrios y población beneficiada.

Tres: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esta
comuna y qué comunidad se vería beneficiada.

Cuatro: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyecto y programas que
benefician esa comuna, discriminar los proyectos y cuánto se
va a invertir en el 2023 por esta comuna.

Policía.
Uno: qué programa o proyectos de la institución se están
implementando la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
barrios de población beneficiada.

Dos: qué proyectos se tiene proyectados hacer en esta comuna
y qué comunidad se vería beneficiada.

Tres: Qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyectos y programas que
benefician esta comuna, discriminar los proyectos y cuánto
se va a invertir en el 2023 para esta comuna.

cuestionario IMEBU

uno: que programa o proyectos del instituto se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
barrios y población beneficiada.

Dos: qué proyectos se tienen proyectados hacer en esta
comuna y qué comunidad se vería beneficiada.

Tres: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyecto y programas que
benefician esa comuna, discriminar los proyectos y cuánto se
va a invertir en el 2023 en esta comuna.

cuestionario ISABU.
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Uno: qué programas o proyectos del instituto se están
implementando en la comuna 8 Bucaramanga, discriminar por
varios de población beneficiada.

Dos: qué proyectos tiene proyectados hacer esta comuna Y qué
comunidad se vería beneficiada.

Tres: qué cantidad de recursos económicos se han invertido
en los últimos tres años en proyecto y programas que
beneficien esta comuna, y discriminar los proyectos y cuánto
se va a invertir en el 2023 para esta comuna.

cuestionario Policía Nacional.

Uno: cuánto pie fuerza tiene esta comuna 8 Bucaramanga y
cómo están distribuidos.
Dos: cuáles son las estadísticas de los delitos en esta
comuna para los años 2020,2021 y 2022 y lo que va corrido
del 2023, presentada la proposición por el honorable
concejal Leonardo Mancilla Ávila, ha sido leía la
proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable secretario, vamos a
darle la palabra al honorable concejal de Alianza social
independiente ASI Leonardo Mancilla, para que nos regale una
lectura de la proposición y la someteremos a votación.

H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias presidente, de nuevo
saludarlos a todos primero aclarar que esa proposición no
solamente es mía sino también del concejal Robín Hernández,
sino que por problemas técnicos no quedó incluido ahí, para
que sea inscrito de una vez, con qué ánimo presentamos esta
proposición presidente, la comuna 8 ,una comuna de gente
humilde de estrato uno y dos con más de 4.000 viviendas,
4.000 familias, queremos saber nosotros, qué ha hecho la
administración durante estos tres años por esta comuna, por
estos habitantes con ese ánimo la hacemos. Para que la
administración nos responda primero y también mostrar los
problemas que aquejan esta importante comuna y eso es lo que
queremos presidente, ahí está la proposición y la colocó a
disposición suya para que sea sometida a votación.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Leonardo
Mansilla de ASI, Robín Hernández partido liberal colombiano
para sustentar la proposición

H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias presidente, sí
como lo decía el concejal Leonardo, lo que buscamos es saber
qué ha hecho la administración en todo en todos los temas,
tema cultural, el tema deportivo, el tema de infraestructura
y además de eso presidente contarle usted que también, allá
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había un estudio de riesgo allá parte de la comuna está en
riesgo y saber qué se ha hecho a través de la oficina de
riesgo, a través de la oficina de infraestructura con
respecto a eso, porque hay muchas familias que como lo decía
el concejal Leonardo son familias de estrato uno dos y
máximo en esta comuna podemos decir que estrato tres,
entonces es una población vulnerable donde ya sabemos que
qué barrios están ahí el tema de laureles, cordoncillo,
Pablo sexto, los barrio Bucaramanga, también pertenece a
esta comuna los San Gerardo, presidente todo este tema es
bastante vulnerable a todo el tema de la escarpa que de
alguna manera alberga estos barrios en Bucaramanga, es eso
el presidente Muchas gracias de verdad también al concejal
Leonardo que está muy pendiente de esta comuna 8 porque
somos muy cercanos y vecinos colindantes con esta con esta
comuna o hemos vivido ahí cerca.

PRESIDENTE: perfecto honorable concejal Robín Hernández,
está en discusión la proposición, continúa la discusión,
anuncio se va a cerrar, se cierra la discusión aprueban
honorables concejales la proposición presentada.

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición presentada señor
presidente.

PRESIDENTE: vamos con la siguiente proposición y concluimos
secretario le escuchamos.

SECRETARIO: señor presidente otra proposición en la
secretaría general del Consejo, presentada por el honorable
concejal Antonio Sanabria Cansino, Bucaramanga 23 de marzo
del 2023 proposición, invitación a funcionarios públicos
mediante la presente proposición y de conformidad con el
artículo 120 del acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018, en
calidad del Consejo municipal de Bucaramanga, Solicito se
sirva a invitar a rendir informe de gestión al ingeniero
Raúl Julián Serrano Meneses, en calidad de secretario de
productividad de competitividad de Santander y a la doctora
Tatiana Cristina Pardo Peinado, como gerente de NEOMUNDO,
así mismo para que informen como interactúa NEOMUNDO con la
oficina de productividad y competitividad de la gobernación
de Santander, en el cumplimiento de sus funciones y gestión
interinstitucional, y a su vez sobre su participación con
los procesos institucionales del IMEBU, presentada por el
honorable concejal Antonio Sanabria cansino. Ha sido leído
la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: perfecto honorable concejal, en la discusión de
la proposición concejal Cristian Reyes cambio radical
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H.C. CRISTIIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente es que hay
que tener mucho cuidado con la extralimitación de funciones
que podamos tener, lo que acabo de escuchar es que lo
estamos invitando o citando.

SECRETARIO: invitando concejal dice la proposición es una
invitación.
PRESIDENTE: perfecto honorable concejal Antonio Sanabria.

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias presidente,
el sentido de la proposición es que estuve hablando con la
doctora Tatiana y Considero que debe tener una oportunidad
aquí en el recinto de la democracia, para que le informe a
Bucaramanga y al departamento de Santander la buena gestión
que ha venido haciendo y me causó impresión lo siguiente
presidente, tiene todo el año 2023 vendido, no hay un solo
espacio es bueno que nos cuente aquí su buena gestión y
vamos a invitar al doctor Raúl Serrano Meneses, Secretario
del despacho de la gobernación de Santander ,todo lo que
tiene que ver con la prosperidad y el empleo y el
emprendimiento, entonces hablé con el presidente Javier
Ayala y le pareció bien presidente, entonces para que la
doctora Tatiana pueda venir a contarnos todas las bellezas
que hacen en NEOMUNDO. Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable está en consideración la
proposición leída, continúa la discusión, anuncio se va a
cerrar se cierra la discusión, aprueban honorables
concejales la proposición presentada.

SECRETARIO: han sido aprobada la proposición presentada
señor presidente.

PRESIDENTE: perfecta democracia pura, participación activa,
más no se le puede dar a los ciudadanos y a Bucaramanga y a
ustedes honorables concejales, continuamos con el orden del
día, asuntos varios perfecto continuamos en asuntos varios,
honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas partido verde,
siempre con la participación aquí en el consejo.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente, Bueno
hoy, es un asunto importante, porque ayer le informábamos a
la plenaria como la alcaldía, pretendía en tiempo exprés con
una declaratoria de emergencia amarrada, y con mil
irregularidades pretendía contratar $40.000.000.000.00,y
cómo la sociedad civil la sociedad Santandereana ingenieros,
transparencia por Santander, se levantó y dijo oiga lo que
están haciendo es absurdo, porque, están haciendo una
declaratoria de urgencia manifiesta para evadir la ley 80, y
cómo la sociedad santandereana de ingenieros, también puso
sus puntos claritos incluso como el EMPAS denunció, que
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estaban utilizando diseños que no son propiedad de la
alcaldía, pues hoy la ciudadanía y esos denunciantes
triunfaron, porque el proceso fue declarado desierto, pero
ojo eso puede ser incluso una maniobra porque claro, la
alcaldía está sitiada todo el mundo tiene los ojos en la
alcaldía, y el amarre de cuarenta $ 40.000.000.000.00, que
pretendían hacer, en este momento están rodeados pero tal
vez lo que pretendan ahora es lavarse las manos invitando a
dos o tres, y no señores lo que se pide es clarito, se llama
pliegos tipo contratación común y corriente Mediante los
requisitos ordinarios pliegos tipo, porque ahora lo que van
a pretender es escabullirse invitar a dos o tres, que
seguramente son de la misma persona y seguir amarrando el
contrato, entonces triunfó la ciudadanía, triunfó
transparencia por Santander, triunfó la sociedad
Santandereana de ingenieros ,triunfar a las personas que
estudian los procesos contractuales, pero, si lo pretenden
perfumar invitando a dos o tres es el mismo robo que
pretendían hacer, entonces ahora la petición tiene que ser
clara y así como decimos Cárdenas devuelva la plata, decimos
Cárdenas contrate con pliegos tipo, la Grande contratación
que tiene por norma que contratar, ley 80 y pliegos tipo
Bucaramanga no merece nada menos. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Carlos Felipe
Parra rojas, terminamos secretario.

SECRETARIO: señor presidente no hay más solicitudes del uso
de la palabra en la plenaria, ni de forma presencial ni de
forma virtual señor presidente.

PRESIDENTE: la presidencia agradece a los honorables
concejales su participación en el día de hoy, a la gloriosa
Policía Nacional gracias por su presencia, a los ciudadanos
a quienes nos están observando de manera virtual, gracias a
usted secretario, muy amable hasta mañana Dios los bendiga y
feliz almuerzo.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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